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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día

Conocimiento del Proyecto de Resolución respaldando la
creación del primer Santuario Marino en la República del
Ecuador

2.L, Oficio número O32-CVG-2OLG de fecha 5 de abril de
2AL6, suscrito por el asambleísta Carlos Viteri Gualinga'
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
la Biodiversidad y R.ecursos Naturales, solicitando
carnbio en el Orden del Día y remitiendo el Proyecto de
Resolución.

Informe de la Comisión Especializada Permanente de
Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
Seguridad Integral de la Asarnblea Nacional, corres¡londiente al
pedido de aprobación del Convenio de Minamata sobre el
nnercurio.

3.1 ^ oficio núméro T-6935-sc)-15-5oo de fecha 1 de julio de
20L5, suscrito por el economista Rafael Correa Delgado,
Fresidente'Constitucional de la República del.Ecuador,

' remitiendo copia:certificada'del Convenio y el Dictamen
. Constitucional para su aprobación por parte de la
Asamblea Nacional.

Ofiicio número O7L-CSIRISI-AN-2O16 de fecha 23 de m:arzo
de 2O16, suscrito por la asambleísta María Augusta Calle
Andrade, Presidenta de la Comisión Especializa'da
Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Segnrridad Integral, remitiendo informe
de la Comisión.

Frimer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de
Seguridad Social para Proteger a la Población Rural bajo el
Réginren Especial del Seguro Social Campesino.
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enero de 2016, suscrito por la asarnbleísta Anny Marllely
Vásconez Arteaga, Presidenta' de la Comisión
Especializada Permanente de los Derechos de los
Trabajadores y la Seguridad Social, remitiendo informe
para primer debate.

la sesión del Pleno de la Asamblea5.

6.

7.

R.esumen Ejecutivo de
Nacional.

Voto electrónico

Listado de asambleistas
Asamblea Nacional.

asistentes a la, sesión del Pleno de la
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Fn la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito" Distrito Metropolitano, a las díez !rcras del día cinco de

a-t:ril del año dos nril dieciséis, se instala la sesión de la Asamblea

Nacion.al, dirigida por su Primera Vicepresidenta, asambleísta Rosana

Alvarado Carrión.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2, Secretaria Getreral

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRFTSIDENTA. Por favor, señora Secretaria, sírvase verificar'

quorum.

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos día.s,

señora.S y señores asamÉleístas. Señoras y señores'asambleistas, por

favor, sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir aiguna

novedad, por favOr, informa.r a esta Secretaría. Gracias. Setenta y ocho

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quoium. ---------t- -----------

rrl¡

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instaio la sesión" Continúe, señora

Secretaria. --------

Ttr¡¡¡

LA SEÑORA SECRETARIA. . Con su autorización, señora' Presid.enta,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional, y de conformidad con el artículo 1.2, n:umeral 3 de ia Ley

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístasOrgánica de la

a la sesión número 379 del Pleno de la Asamblea Nacional a
realízarse el clía martes 5 de abril de 2016, a las 09h30, en la sede

de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida Seis de Diciembre y
Piedrahita en ei cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto

de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacionai de ia República

del Ecuador. 2, Informe de la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral de la ,A.samblea Nacional, correspondiente al pedido de

aprobación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio; y, 3. Primer

deba.ie clel Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social

para, proteger a la población rural bajo el Régimerr Especial del

Seguro Social Carnpesino". Hasta ahí el Orden del Día, señora Presidenta.

Me permito informarle que tenemos una solicitud de cambio ciel Orden

ciel Día.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Quito, Distrito Metropolitano, 5 de abril de 2016.

Oficio número 032-CVG -2016. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta

de la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta. De acuerdo

a 1o establecido en el artículo 129 C,e la Ley Orgánica de la Función

Legislativa,' me dirijo a usted a fin de que se sirva incorporar a

continuacién clel punto 1 del Orden del Día de la sesión del Pleno número

Fdgina 2 d.e 1-01
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379 Ce la Asarnblea Nacional, convocada para el día martes 5 de abril de

2016, a las 09h30, el siguiente punto: Conocimiento y aprobación del

Proyecto de Resolución para respaldar la creación ciel .Primer Santuario

Ma-rino eri la Repriblica del Bcuador, destinado a la conservación de los

ecosistemas marinos y la biocliversidad existentes en las islas Darwin y

Wolf, de ia Reserva Marina. de Galápagos. En tal virtud, adjunto el

proyecto cle Resolución correspondiente, con el número de firmas

legalrnente requeridas. Atentamente, Carlos Viteri Gualinga, AsamLrieísta

Nacional, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de la

Biodiversiclad y Recursos Naturales". Hasta ahí el texto, se:ñora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Carlos Viteri, tiene la

palabra.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Buenos días, colegas

asambleístas; buenos días, país. Compañera Presidenta, he solicitado el

carribio del Orden dei Día L)ara proponer a esta Plenci de la Asamblea

Nacional etr conocimiento y la 'aprobación de úna Resolución para

respaldar la creación del Primer Santuario Ma-rino de la República, en

nuestro país, destinado a la conservación de los ecosiStemas marinos y

la biodiversidad existentes en lás islas Darwin y Wolf. Esto está en la

Reserva Marina de Galápa.gos, sitio reconocido por científiccls nacibn.ales

e internaóiona-les por su altísima biodiversidad. Como conocemos, el

veintiurro de rtarzo del dos mil dieciséis nuestro país fue testigo de la

creación de este Piimer Santuário Marino, con el objetivo cie promover la

protección de los ecosistemas marinos de la zona norte de nuestro

Archipiélago. El presidente de la Repúbiica, RafaeL Correa, firmó ei

Pdgina s de iol
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Decreto ,nueve.seis ocho, con el cual declaró como Santriario Marino la

zona cornprendida entre las islas Darwin y Wolf en el norocciclente del

Archipié1ago ecLratoriano. La Reserva Marina'se extiende en cu-arenta

millas. náuticas que rodea el Arch,ipiélago con una superficie totai de

ciento treinta y ocho mil kilómetros cuadrados, en total son veintiocho

mil kilómetros cuadrados de la reserva Galápagos, que ha sido eleva.do a

Lrna nue\¡a categoría de zona de conservación. Los beneficios son varios

de esta decla.ratoria, pues se establece también un nuevo sistema de

zoníftcación, .:1 ordenamiento espacial del Parque Nacional y la Reserva

Marina, at¡rnento sustancial de las áreas de conservación, tanto en el

Parque Nacional Galápagos couto en la Reserva Marina Galápagos.

También han pa.rticipado en este proceso para una nueva zoníftcación

alrededor de cuatrocientos usuarios de estas áreas protegidas, del sector

pesquero, turístico, material pétreo, etcétera. -----------

I-A SEÑORA PRESIDE}\TA. UN MiNUtO, -------

EL ASAIVIBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. ... EN CSC MATCO, CSIA

reserva va a generar ta-mbién, entre otros aspectos, nuevos ingresos

económicos para- el país en el concepto del turismo sustentable, garantíza

la conservación de la biodiversidad, etcétera. Con estos antecedentes,

compañera Presidenta y señores asambieístas, propongo que se realice el

cainbio del Orden del Día para tratar esta Resolución de trascendental

impórtancianacionalyg1oba1'Muchasgracias.--------j--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. La solicit.ud de cambio

del Orden del Día del asambleísta Carlos Viteri, en ia que solicita se

incorpore colno segundo punto. Tome votación, por favor, señora

Pagina 4 de L01-
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Secretaria.

m SEñORA SECRETARIA" Señoras y señores asambleístas" por favor,

sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir alguna r:ovedad,

por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacionai, la moción de cambio del OrCen del Día,

presentada por el asarnbleísta Carlos Viteri. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignen su voto. Señor operador, presente los

resultados. Ochenta y tres r¡otos afirm.ativos, tres negativos, cero blancos,

cuatro abstenciclnes. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orden

del Día, señora Presidentá. ------:-.-.-------:--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se incluye como

segundo pu.nto del Orden del Día. Primer punto, por favor

' trt¡Y

LA SEÑORA SECRETARIA. "1. Himno Naci,cnal de la Repúbtrica del

Ecuaclor". --------- ---.--------

SE ENTONAN LAS NOI'AS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECIJADOR.

LA SENORA PRESIDENTA. Segundo punto.

to de Resolución de conocimiento v

v

LA SEÑORA SECRETARIA. -2.

Pagind s de tot



REPÚBLICA ME,ÍL E,C}T.}AdDO}R.

.M^riWtffibr€íÁ{
Acta 379

aprobación para respaldar la Creación del Primer Santuario Marino en la

República..del Ecuador, d.estinado a la conservación de los ecosistemas

marinos y la biodiversidad existente en las islas Darwj.n y Wolf de la

Reserva Marina de Galápagos". Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura al proyecto de Resolución: "El Pleno de la Asamblea

Nacional. Consiclerand.o: Que la Constitución de la República del Ecuador

en el numeral 7 d.eI artículo 3 dispone que el Estado tiene com-o deber la

protección del patrimonio cultural y natural del país. Que el artículo 73

de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estad.o

aplicará todas las medidas para la precaución y restricción de las

actividacles que puedan inducir a la extinción de la flora y fauna,

ecosistema.s o la destrucción o alteración de 1os ciclos na-turales de las

zo¡¡as protegidas. Que el artículo 313 de la Constitución de la República

del Ecuador cla la potesta<l para que el Estaclo se reserve los derechos de

administrar, regular, controlar y gestionar los diversos sectores

estratégicos basados en los principios cle sostenibilidad ambiental,

precau.cién, prevención y eficacia. considerando que la biodiveisidad es

un recurso estratégico. Que el artículo 395, numeral 1 dé la Constitución

de la Repúbiica del Ecuador reconoce colno principio ambiental un

moclelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibraclo y

respetúoso de la diversiciad. cultural, que conserve la biodiversidad ¡' l¿

capacidad de regeneración natural de los ecosistemas. asegurando la

satisfacción de las necesidádes ambientales de las generaciones

presentes y futuras. Que el artículo 4O4 de la Constitución cle la

República d.el Ecuador declara que el patrimonio natural del país bs único

e invaluable. Que el artículo 405 de la Constitución de la República del

Ecuadgr, describe que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas,

garantízará la'conservación de la biodiversidad y e1 mantenimiento de las

Pdgina 6 de LoJ-



REPúBIISA .D,E,It E,CUAN}OR

M*'4/fuih,M
Acta 379

funciones ecológicas. Qug el artículo 4A6 dq la Constitución de ' la

República d.el Ecuador, determina que el Estado será quien regule la

cofrseñ/aciórr, manejo y uso sustentable,' así. como la recuperación y

limitaciórr de los ecosistemas frágiles y amenaza'dos' Que mediante

Registro oficial58l de 25 d,ejunio de L974,ei Estado ecuatoriano ratificó

y aprobó para Ia protección del Patrimonio Mundial cultural y Natural'

comprometiénrjose identificar, prcrteger, consen,ar, rehabilitar y

transr¡itir a La-s generaciones futuras el Patrimonio Cultural y Natura'L del

territorio nacional. Que la Convención para la Protección dei Patrimonjo

Mundial Cultrrral y Natural, ha reconocido que e], Patrimonio Culturai y

el Patriinonio Natural están cada vez más amenazados' rro solo por las

ca.usas tradicionales de deterioro, sino también por la evoluciórr de ia vida

social y económica, en este sentido, en el artícu|o 2 reconoce corno

patrimonio Natural aquellos lugares natUrales o zonas n'aturales

>r uniriersal excePcional
estrictamente deiimitadas, que tengan un valor unrr¡ersal exc

cescleelpun.todevistadelaciencia,clelaconservacionodelao::":"
nat-ura]..QuelaConferenciad.elasNacionesUnidassobreMedio
Ambiente y -Desarrollo, en su Agencla 2I,'Capitulo XVII imptrlsa la

protección de los océanos, mares y las zonas costeras, incluida la

protecciOn, la utiiización racional y ei desarrollo cle los recllrsos vivos'

propugnanoolacreacióndenuevosenfoquesenlaord.enacióny
desarrolto clel medio *".1.r: 

lrientada" 
.^t. ol*isión t.nt",l::":":::*:

uncomporrenteesencialdelsistema'QuelaorganízaciónMarítima
Internacional insta a los Estarios a la protección de determinada zorlas

marinas mediante ia designación de zonas especiales y la organízación

de medidas en favor de la protección del Fatrimcnio cültural y Natural

cia número 17 ' Publicado
Cel país. Que mediante Decreto Ley de Emergen

err eL Registro oficia-l número 873 del 20 d'ejlulio <le 1959, se declaró al

Pagina 7 de 101
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Parque Nacional Gatrápagos como Patrimonio Na.tural de la Humanidad y

fue incluido en la lista de Reserv? d,e la Biosfera, por.su singuiar valor

naturai, cientificc y educativo, que debe ser preservacLo a per:petuidad.

Que mediante Reporte Técnico número 2-2015, emitido por la Dirección

del Parque Nacional Gaiápagos y la Fundación Charles Darrvin, se ha

establecido eL valor ecológico de los ecosistemas marinos encontrados en

las islas Darwin y Wolf, ubicados dentro de la Reserva Marina de

Galápagos, debido ,a la aita concentración de biodiversidad, cuya

presenración justifica qr-le se convierta en un santuario marino. Que

mediante Decretr: Ejecutivo 968 del 2I de marzo d.e 2O16, el Presidente

Constitu.cional de 1a República, Rafael Correa Delgado, decretó corno

prioridad la forrnación de políticas pública.s sobre el Patrimcrnio Natural

ltracional. la consen'ación de ecosistemas marinos y biodiversidad en las

islas Darwin y Wolf, Reserva Marina de Galápagos y encargé a^l Ministerio

del Ambiente ernitir la normativa secundaria correspondiente para la

aplicación de dicho Decreto y su respectiva ejecución. Que mediante

Acuerdo'Ministerial 26 del23 de rnarzo de 2016, el Ministro del Ambiente,

Daniel Ortega, con el fin de implementar la política de conservacién de

los ecosistemas marinos y biodiversidad presentes en las islas Darwin y

Wolf, ubicadas eir la Reserva Marina de Galápagos y precautelar su valor

ecológico, establer:ió como santuario marino el prirnero de su tipo en la

República del Ecuador, prohibiendo en esta zorr.a la pesca o cualquier

otra activicla,i extráctiva dañina al ecosistema, permitiéndose

únicanrénte los usos estabiecidos en el sistema de zontficac.ión de las

Islas Galápagos. De igual manera, definió tra superficie correspondiente

al Santuario Marino, dedde el paralelo'O.7O' hacia el norte. En ejercicio

de sus atribuciones constitucionales y iegales, Resuelve: Artículo 1.

Respaldar la creación del primer Santuario Marino en la RepúbJica dei

Pagina I de L01
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Ecuador, destinado a la conservación de lós ecosi.sterriás marinos y la
biodiversidad existentes en las islas Darrvin y Woli de ia Reserva Marina

de Galápagos, sitio reconocido por científicos 'nacionales e

internacionales por su a.lta biodiversidad. El Santuario Marino servirá

como un Legado ecológico para las genera.ciones presentes y futuras,

acorde a los derechos de la natr;.r.aleza. Artículo 2. Reconocer el

compromiso y los acuerdos a.icanzados entre las entidades de Gobierno y

el sector pesquero de Galápagos, para acordar una nueva zorilicación de

las áreas trrrotegidas del Archipiélago de Galápagos. Congratular a las

demás entidades nacionales e internacionales, organízaciones no

gubernamentales sin iines de lucro, que colaboraron con información

reievante para definir la zon!ficación requerid4 plg l4definición clel

Santuario Marinc e incrementar el nivel de protección de los ecosistemas

y la biodiversrclad ya protegidos en la Reserva Marina de Galapagos.

Artículo '3. Apoyar al Ministerio del Arrrbiente para. que' efectúe los

respectivos procesos de control y seguimiento en el Santuario Marino,

relacicnados con la prohibición de pesca o de cualquier otra actividad

extractiva en el sistema de zonifica.ción cie las Islas Galápagos. Así como

también, soiicitar que se considere la importancia de la. investigación

científica en las políticas d.e conservación de los ecosistemas marinos y

biodiversidacl presentes etl las islas Darwin y Wolf. Artículo 4. El

Santuai'io Marino por su alto valor ecológico se corisidera de gran

importancia económica para la industria del turismo, y de manera

especial el buceo, al incluir este Santuario como lÍra zona de protección

especial paralas especies en peligro de extinción, se asegura una relación

armónica entre la actividad ttrrística y el marrténimiento de los ciclos

iversidad marina y la.on".*"ción ciel eoosistema a largovitáles de la biodiversidad mariná

plazo. Artículo 5. Ptiblicar la presente Resolución en ios medios de

Pagina 9 de z-oi
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cornunicación dei país". Hasta ahí ei texto, señora Presidenta. --- ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Carlos Viteri.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Muchas gracias,

compariera Presidenta. Estimados colegas: Et pasado vei.ntitrés de marzo

el Ministerio del Ambiente, mediante Acuerdo Ministerial número cero

veintiséis declaró la creación del Primer Santuario Marino ubicado entre

las islas Darwin y Wolf, dentro de la Reserva Marina Galápagos. La

creación de este Santuario se encuentra ligada a las política.s ambi.entales

del Gobierno, que no responde tan snlo una preocupación por la pérdida

de especies biológicas, que es un terna.suÍnamente clave y crucial, sino

también a su irnportan.te papel en el equilibrio ecológic,r detr planeta. La

Constitución ecuatoriana al. promover los derechos de la naiuraleza,

incenr,i.va una serie de estrategias paraun rnanejo sustentable, sostenible

y responsable del anrbiente y de los er:osistemas. La Declaración del

Santuario Ma-rino de las islas Darwin y Wolf, de la Reserva Marina de

Ga.lápagos, se convierte en Lln tema de interés nacional e internacional,

porque está enfocado directameirte con los ddrechos de la naturaleza, q:ue

nuesira ionstitución garantíza. La Declaración de ese Santuario Marino

no *qolamente es una exclamación para la clefensa de ia naturaleza,'sino

una defe.r"" ,1" la vida para las generaciones futuras tan necesjtadas de

cc'rmprómisos y decisiones políticas honesta s reálizables y con visión de

futuro. La nlleva zonificación de Galápago" é"' ,.t" herramienta

funclamerrtal para el cuidado de los ecosistemas, puesto que se alcantza

una prbtección del treinta y tres por ciento de la Reserva Marina de

Galápagos y un cincuenta y nueve por ciento del Parque Nacional

Galápagos. Esta zonificáción integra criterios del valoi de los
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ecosistemas, servicios ambientales, usos de 1os sitios y protección de

especies emblemáticas, entre ellos, etr de ios tiburones vulnerables,

en peligro de exf.inción, coino es el caso del tiburón martillo. Este

santtrario aumenta sustancialrnenie a las á.reas de conservación, tanto

en el Parque Nacional como en la Reserva Nlarina, cubriendo más del

treinta por ciento cle la superficie total del Parque en áreas de

conservación. Son veintiocho mil kilómetros cuadraclcls del sa.ntuario

marino para las actividades sustentables de los ciento treinta y ocho

mil kilómetros, que es la superficie total de la Reserva Marina Galápagos.

Ecuador ha propuesto un nuevo paradigrna y ese paradigrna se

expresa en los conceptos del su.mak kawsay, el buen vivir, que irnplica

también una nueva economía ecológica, que ha abierto las puertas de

una ecología política, donde el debate cientíÍico se desplaza hacia el

campo político. Los beneficios ecológicos y socioeconómicos de Ia
Declaratoria buscan. un desarrollo amigable entre el turismo, fuente
'de 

ingresos para el país y una estrategia de conservación del entorno

ambiental, lo que contribuiría que el Ecuarior siga siendo un

referente iirundiai en el cuidado de los ecosistemas megadiversos. Ei

Ecuador se reafirnra así, con esta Declaratoria, como uno de los

países que tanto en Su marco normativo, cuanto en SuS políticas

prácticas'reales, pues toma la iniciativa, se coloca a la vanguardia

en la preocupación por el medio ambiente, en el cuidado de la vida,

de tal manera que este hecho tan importante para nurestro país, para

las actuales y futuras generaciones, Son también para el mundo

entero. De tai manera que la Asamblea Nácional tro ptrede mantenerSe

indiferente a un hecho de tal relevancia. Por eso, cornpañera

Presidenta y colegas asambleístas, considero sumamente importante

que ia Asamblea Nacional pues destaque con mucha fuerza esta
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Declaratoria del Primer'santuario de vida rnarina que existe en nuestro

país, y eue , sin duda, contribuye de una manera concreta,

poLente, indiscutible'con la defensa de la vida en las áreas que le

corl'esponde manejar responsablemente a nuestró país, pero también

en áreas cie interés y de importancia para el rnundo entero. Por eso,

queridos compañeros y compañeras, pongo a consideración de

ustedes la necesidad de tomar definiciones sobre esta Resolución,

que estoy proponiendo. Muchas gracias, cornpañera Fresidenta. ----------

L,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asarrrbleísta Angel Vilema.

EL ASAMBI,EÍSTA VILEMA FREIRE ANGEL. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Compañeras y compañeros legisladc''res: El veintiuno de Ínarza el

Gobjbrno del Ecuador declaró Santuario Marítimo a treinta y ocho mil

kilómetros cuadrados entre la Isla Darwin y Wolf del Archipiéiago de

Galápagos, para proteger en realidad la mayor población de tiburones del

mundo y otras especies. Señora Presidenta, compañeros legisladores,

siempre lo hemr¡s manifestado como representantes de la provincia de

Galápagos que se requiere un irunto netttro, Se requiere una armonía

er:.tre hombre y naturaleza. Si bien es cierto, Galápagos, la piovincia de

Galápagos, el noventa y ocho por ciento es Parqtre Nacional óalápagos v

el dos por ciento es área poblada, así sea el cero punto ullo, en Galápagos

vivineos, trabajamoi, comemos y tenemos familia en la provincia de

Galápagos. Es importante esta Declaracjón, pero como siempre esta

decisión se la tomó desde el escritorio, tuvo que venir un cantante

español para que nosotros entendamos 1o que hemos venido pidiendo

sieinpre. Y para colmo, festejan esta Declaratoria sin la presencia

de los actores políticos. Escuché la intervención del asambleísta
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Viteri: par? proteger el medio ambiente, para, impulsar el turismo,

para impulsar el turismo, ,¿de quién? El turismo que hacen. en

Wolf ir Darwin, hacen las er.npresas multinacional-es, las ernpresas

que se trlenan los bolsillos y no tributan en la provincia de Galápag.os

ni en el Ecrrador, ellos se benefician con esta decisión de Declaración.

Aquí está el oficio de los pescadores de la provincia de Galápagos,

ellos nc están de acuerdo, no se social.izó, ¿quiénes iirmaron

esta Declaración? Los ministros, el cantante, Nacional Geografic, y

¿dónde están los pescadores?, ¿por qué no se les da unas alternativas

de vida? Desde Quito, desde el continente no se ptrede llevar productos

conlo el pescado a Galápagos, y en muchas ocasirrnes por estas

restricciones rri siquiera tenemos paa el consu.mo interno, ei pescacio

en la provincia de Galápagos, porque todas estas cosas son

restricciones. Los pescadores ailá, no en Darwin o en Wolf, pero cerca a

esc van a pescar, van a hacer sus faenas, ahora ¿qué les decimos a

esos quinientos, seiscientos pescadores? Está bien,' inicialmente esta

Declaración está bien, correcto, porque así precautelamos el interés

colectivo, el interés fundamental ambiental, estoy totalmente de
Iacuerdo, pero no nos olvidemos que alIá vivimos personas. Por

qué en 'esta Resolución no aumentamos que en el máximo rie un

mes el Gobierno Nacional haga el famoso IPC, ¿se recuerdan? El

famoso IPC que iba a dar la canasta básica, hoy el próximo mes se

va a cumplir un año, un año de que el Gcbierno dijo que en tres

meses iba a estar el IPC, hoy no podemos calcular los suéldcs de

Galápágcis, y eso no nos preocupamos. Hoy no hay universidad en

Galápagos, está. cerrada, esdá botada iá construrccién, de eso no nos

preocuframos. Hoy én Galápagos la aei'olínea Tatne tiene setenta y

crcho millones, y la única via que les da dinero es Galápagos, ahí no
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hemos hecho nada. Por qué no ponemos también IPC. Estoy .de

acuerdo precautelar el Patrimonio Mundial pcoló.gico, pere también

precautelemos el patrimo.nio que es de los seres hurnanos. No nos

olvidemos que alIá vivimos seres humanos, vivimos con nuestras

familias, y si quieren que nos vayamos Ce alLá, solamente dígannos para

sa.ber cuálva a ser nuestra guerra y nuestra pelea de aquí hacia el futuro,

senora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Fannv Uribe.

t,A ASAMBLEÍSTA URIBE LÓPEZ FANNY. SeñoTa PTesidenta,

compañeros legisladores: En el año noventa )¡ ocho el pueblo de

Galápagos y el sector pesqLiero impulsó que se apruebe la Ley de

Galápagos y fue propuesta de los habitahtes d.e Gaiápagos y del sector

pesquero de declarar a Galápagos una parte de reserva marina ¿para

qué? Para proteger los recursos marinos, para evitar que esos barcos

industriales arrasen con la fauna marina, como había venido sucediendo,

y se aprobó en esta Asarnblea Nacional, como ya 1o dijo mi compairero.

Ei noverita y ocho por ciento es Parque Nacional, y solo ei tres por ciento

es area habitada. Hoy, vemos que el veintiuno d.e rnarzo se ha declarado

santriario marino por parte de este Gobierno, un santuario marino sin

ha.ber consultado a los sectores ini¡olucrados; es verclad que fueron., hace

ur.l mes o menos, hace Llnos quince días aproximadamente, el Ministro

del Ambiente, el Ministro de Turismo, el Presidente del Consejo de

Gobierno, áutoridades del Parque Nacional, a reunirse con ei sector

pesquero , paraclecirles que, qué les parecía qué iban a declarar santuario

marino. Pero a cambio de eso que les iban a dar alternativas para el sector

pesquero, qt-le iba a halrer un calendario'pesquero, eue iban a poder
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pescar con palangre en fbrma artesanal. Bueno, les dijeron maravillas y

que err noventa días regresaban ¡les mintieron!, ¡ie: engañaron! Porque

nllnca llegaron, pero a cambio de eso declararon santuario marino a

Darwin y Wolf" ¿Dónde está un estudio técnico-científico? Porque 1o que

sí hay, y en base a eso en ese decreto que 1o hizo este Gobierno, dicel El

Parque Nacional Llalápagos, que hay una inmensa biornasa de fauna

marina de tiburones, pero ¿gracias a quién? A los guardianes de la

conservación, al pueblo de Galápagos, a los pescadores. La pregunta es

¿cómo así declaran santuario marino? si está bien cuida.da la reserva

marina rie Galápagos; dentro de esa reserva hay urr santuario marino,

¿para quiénes?, ¿qué estamos cuidando entonces? Esa es la pregunta

que se hace el pueblo de Galá'pagos, esa es la pregunta que se'hace el

sector pesquero. Habrá que investigar los nombres de esas grandes

*ülti.ru."ionaLes turisticas que van a hacer ahí turismo, el turismo cle

buceo; habrá que ver quiérres son, pues, cuáles son los beneficiarios,

porque es donde van a declarar santuario marino está bien cuidado,

¿cómo así?, ¿a rluién se ie quiere beneficiar? A ese grande empresario

turístico que solamente 1o que ha dejado en Galápagos es miseria y

basrlra, porque esa gran torta se la llevarr ias grandes multinacionales

turísticas, y aI pueblo cie Galápagos, y al sector pesqtlero artesatlal

solamente ib han dejado miseria y más miseria. Los pescadores ile

Galápagos se preguntan ¿bueno, y cuáles son las alternativas para

nosotros, nos han dicho en qr-ré zonas pociemos pescar? Lo que están

haciendo es ma,tar la economía de Galápagos. Hoy vemos como

nuevaménte están apelando esos megahoteles para ir a ubicarse en los

sitios donde interactúan la fauna marina y la fauna terrestre, en esos

ecosislema.s frágiles, cuando les deberían haber negádo, hoy ya

pretenden aceptar esos megahoteles. No tenemos Llna urriversidad, es la
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única provincia qrre no ténemos una universidad ¿por,qué se le quiere

quitar 'eso a nuestros jóvenes?, ¿poi qué se le quiere privar del

estudio superior? Por a.hi también me dicen, en otra provincia en

Santo Domingo. ¿Dónde está', pues, 1o de la revolución ciudadana?

Que dicen, que sacan pecho que hoy está mejor la eciucación que

antes, cuando ahora se le impone la carrera que quieran seguir, eso no

eS así. Y no se diga en el tema de salud, no tenernos médicos

especialistas, nuestra gente se muere y tiene que salir a la part.e

continental; y el transporte de ca.rga, el más caro del mundo, ¿.y

saben quién se está lievando la plata, enriqueciéndose a costilia de

nuestra gente? Por ahí esos que hacen el transporte hacía Galápagos,

por ahí hay unas empresas que supl-lestamente se llaman Citicol ¿por

qué no investigan eso? Que se llevan eJ. cuarenta y cinco y el cincuenta

por ciento, qué incluso los armadores ya le han dicho al Ministerio de

Transporte: "vea, está si.endo afectaéla la población y están siendo

afectados los armaclot'es", eso es io que tienen que ver. A Gaiápagos le

están matan,lo poco a poco, por eso, porque no tiene rázón de ser, porque

no le han consulta.do a nuestro pueblo, porque la reserva marina está

mejor cuidada qúe nunca, así 1o dicen 1os informes del Parque Naciotral,

mi voto en contra de ese Santuario Marino.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Richard Cal derón. ------'--- ----'----

EL ASAüBL,EÍSTA CALDERON SALTOS RICHARD. Gracias, señora

Presiclenta. El debate tiene que ser objetivo, y creo que aquí se han

m.encionado aigunos aspectos y se ha tocado algunas réfereni:ias a la. Ley

de Galápagos que fi-re aprobacla recientemente aquí en esta Asamblea.

Señalar lo siguiente: Se hablaba sobre el IPC, hasta el momento ningún
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trabajador, ni público ni .priva.do ha sido pedudicado, se está

construyendc¡ ese IPC y cuando se tengan los datos, obviarnente se lo

ap\icará, pero en base a un arÉ{umento ciaro. Yo, hasta ahora no he

logrado comprender por qué el sector privado tenía un incrementc d.el

setenta y cinco por ciento y el sector público un incremento clel cien por

ciento, cuandc¡ la canasta básica es la rnisma, tanto pa.ra trabajadores

privados como para traba.iadores públicos en la provincia de

Galápagos, lo que se ha querido es hacer un análisis técnico, Y si es un

cierr, un doscientos, un cincuenta por ciento, obviamente que sea en

base a la referencia de un índice de precios al consumi.dor, que se lo

está construyendo y que hemos pedido que en los próximos d.ías

nos informen en la Comisión, como así se lo hízo en meses

anteriores. Tan mal está Cialápagos, de acuerdo a las interv"enciones

anteriorés, que hay una demanda permallente de migracion hacia la

provincia de Galápagos; es porque el turismo ha generado oportunidacleS,

es porque ha5, srl nivel de vicia QUe, incluso en referencia a las

prcvincias del pa.ís es superior y eue, por supuesto, tiene que ei

Estádo inter-venir para que pueda existir ese equilibrio entre la

naturaleza y el trabajo, y el desarrollo del ser humano. y eso es lo que se

ha'logrado y se ha reconocido, que precisamente por la intervención del

Parque Nacional, que es una instancia del Ministerio del Ambiente, se ha

podido mantener esa declaratoria de patrimonio. Obviamente

reconocemos, y así lo hace la ley, que por cierto fue apoyada incluso

en el segunclo debate por asambieístas rle la provincia. de Galápagos,

en donde obviamente tiene que existir un calendario pesquero

aprobado por el Ministerio del Ambiente, po-fque también en ese

eqüilibrio hay que precautel ar alanaturaleza. Quisiera aquí señalar que,

claramente tantbién la ley establece un plan hotelerc', y un plan de
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turismo, y eso es fündarnental en la medida en que son los

representantes de las autori.dades locales: alcaldes, juntas parroquiale-s

y representantes del Ejecutivo que conforman el Cbnsejo de Gobierno y

son los que definen en represéntación tam.bién de la población.

Solamente quisiera señalar mi apoyo a esta declaratoria, creo que

adernás motiva el turismoi y, sobre todo, beneficia a esos pequeños

emprendimientos, cuando vienen los turistas optan por ese turismo

aiternativo, y así lo verificamos en la provincia de Galápagos. Esta

resolución permite, precisamente io que quiere todo ei país, 1o que quiere

todo el m.undo, un equilibrio entre el cuidado de la naturaleza y eL

desarrollo del ser humano.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleista Fanny Uribe, replica.--

LA ASAI\4BLEÍSTA URIBE LOPEZ FANNY. EI ASAMbICíSIA CAIdCTóN

ha hecho refefencia a que nosotros los asambleístas de Galápagos

decimos quie qué tan mal está Galápagos. Claro que está mal, pues,

hacen una socialización del índice de precios del ccnsumidor para

poner el sueldo, tanto para los empleaCos públiccs coÍno privarlos;

pero, ¿para qué hacen pantalla?, ¿pbr qué mienten?, ¿por qué

enganan? Porque ya tienen listo para reducirles los sueldos. Por

ahí se habta rle un setenta y cinco por ciento, por ahí se habla hasta

de menos, ojalá que no sea aSÍ, ojalá, porque saben perfecr-amerrte

que allá la vicla es cara y que cuesta el doble y el triple. Hagan realmente

un análisis del Índice de Precios del Consumidor verdadero como

corresponde, porque una cosa es decirlo detrás de uir escritorio, vivir

acá, pero otra cosa es vivir en la pro'zincia de Galápagos, ya quisiera

que vaya a vivir allá; una piña cuesta nueve dólares, acá ¿cuánto
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cueita? Un dólar, por ponerle un solo ejernplo, 5'ustecl dice que hoy, a

partir de que se aprobó la Ley de Galápagos que ha habido ffrá326¡

demanda de migración. Claro que hay demanda de migración, pero para

los puestos directivos, para esos puestos donde hasta ahora'se ga.na el

dcble y que cuesta cuatro mil y cinco mil dólares, pero vayan a ver, pues,

quién es el que está allá.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------

LA ASANIBLEÍSTA URIBE LÓPEZ FANNY. ... está el compadre, el amigo

de usterles, los de Alian za Pais, porque ellos son lrrs que le están

quitando los pu.estos a nuestra gente, a nuestros profesionales. Hay que

hablar con la verdad, no hay que hablar por hablar, y yo 1o cligo con

sentimiento porque vivo allá y pol'qrle sé cómo es la realidad de mi

provlncla

LA SEI\iORA PRESIDENTA. Asambleísta Richarci Cal.lerón.

EL ASAMBI,EÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD. SOIAMCNtC rrNA

réplica. Realmente no le comprenclia. ala asarnbleísta Uribe. Dice que ya

se conoce el Índice de Precios al Consumidor, que se les está mintiendo

], acaba de clar varias cifras. Si es que conoce usted el Índice ,Ce Precios

al Consumidoi, le pediría que, por f'avor, nos haga llegar esa información,

porque realmeóte en la Comisión oficiahnente no hemos conocido el

Índice de Precios al Consumicior.--

LASEÑoRAPRESIDENTA.Asamb1eístaCar1osViteri.--

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Muchas gracias
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compañera Presidenta. Me pregunto ¿por qué esos discursos furibundos

acá? A.cá se debatió una ley en donde se analízó, y creo que todo el PLeno

de la.Asamblea participó en dos sesiones en donde se clebatió una ley, en

dcnde se ventiiaron temas que los asambleístas de oposición acaban de

rnencionar. Creo que estamos a.quí destacando un hecho stlmam,ente

importante para el país, un hecho sumamente importante para los

mismos hermanos y hermanas de Galápagos; yo soy de la Amazonia, y sé

que en muchas situaciones la Arrlazonía tiene situaciones iguales o sino

peores que en las Islas Galápagos, situaciones que está-n obviamente

carnbiando. Les digo que hasta hace cuatr"o años atrás, un tanque de gas,

¿saben cuánto costaba en una comunidad interna de la Arnazaníadonde

que había que ir en avioneta? Treinta dólares un tanque de gas; ese tipo

de situaciones se daban en la Amazoni.a, y todavía tenemos desafios ahí.

Así es que, para mí'es sumainente importante, desde esa perspectiva,

comparto Ías situaciones de rnarginalidacl que nuestras d.os regiones han

vivido, y comparto también esas potencialidades maravillosas que como

';régrones tenemos. Acá estamcis celebrando un hecho desde utla posición

constructir.,a, no "* .r."""ario ponernos' en una posición de furia, de

descalificación ante temas que construyen, no serán perfectas, pero,

compalreros y compañeras, la cleclaratoria de un santuario, que entre

otras, tuvo la par:ticipación de alrededor cuatrocientos sectores de

Galápagos, en donde se incluyen, pues, usuarios que tienen que ver,

coino ei sector pesquero, turismo, maderero, explotación de material

pétreo, entre otros que han apórtado activamente al diseño de la

decla¡atoria. De tal manera que si hablamos de la verdad, hablemos con

la verdarl

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto.-------------------
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EL ASAMgLBÍsre VITERI GUALINGA CARLOS. ...y'destaquemos un

hecho tgascen,Cental para todos, un hecho bueno, que es perfectible, será

perfectible, pero el país está clando avances sumamente importantes en

la defensa de nuestro patrimonio y creo que eso hay que celebrarlo, y

celebrarlo desde una posición constructiva, no destructiva por el respeto

al pueblo ecuatoriano. Muchas gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. As¿¡.mbleísta René Yandún.-

EL ASAMtsLtrÍSTA YANDÚN POZO RENE. Gracias, señora Presidenta.

Señores asambieístas: Habla.r de Galápagos es hablar de la soberanía

nacional, y habiar de la scberanía nacional nos corresponde también

hablar de la soberanía marítima que comprende las doscientas m.ilias,

que comprende Ia zona excl.usiva, eue comprende el mar territorial y la
'zona contiguá; péro cuando hablarnos de Galápagos estamos hablando

de una superficie triplicada a 1o que nosotros consideiamos la zona

maiítima continental. Cuanclo habíamos t-ratado, señora Presidenta y

señores asambleisr-as, laL,eyr Especial de Galápagos, había solicitado que

en la conformación del Consejo de Gobierno se incluya como parte

esencial de sus miembros a las Fuerzas Armadas, pero recibimos un NO

rotundo, absoluto, intocabie, pcrque las Fuerzas Armadas prácticamente

no tienen nacla que ver en Galápagos. Pero si pensarnos y razonatnos,

señores asainbleístas, que estamos hablarrclo tres veces del territorio

marítimo óostero, 1o lóeico, 1o normal, 1o usual es que háya una luerza

ctruien proteja |.a soberanía marítima. Hal¡lamos de la protección al

turista, 'hablamos'del transporte logístico clesde el Continente hacia

Galápagos, quién puede h"acer, quién puede ayudar, y de hecho 1o ha

estado haciendo la Fuerza Naval que pertenece a las Fuerza.s Armadas.
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Pero corno hay un odio total para las Fuerzas Armadas que ahora quieren

mas bien ilegar a la insubordinación de la iropa contra los oficiales. Le

pr:egunto al señor Asambieísta ponente ¿Cuál va a ser el control?, ¿quién

va a clar la segr,rriclad a este santuario?, ¿si en Galápagos existe una

patrullera?, ¿será posibie llevar un control marítimo de todas las islas y

en especial de la Isla Darwin? Cómo es posible si no se tiene un solo

avión,'¿na avionetay se necesitapara. ello equipos especiales pa.ra poder

detectar quiénes están navegando en alta nl.ar, y no hay absolutamente

nada. Entonces, me pregunto ¿está bien que hagamos y apoyemos a esta

iniciativa, si ya 1o Lran hecho pr.res? Como ciicen los cornpañeros de

Galápagos, sin ningún conocirniento, sin ningún apoyo de la población.

¿Esto no será interés de algunas.persona-s o con dedicatoria? Eso habría

que vérificar; pero 1o que estoy aquí diciendo, señora Presidenta, es qLre

entonces ha;va una reestructuración, haya rln caml-.io en ei Consejo

iaiápagos, gu€ ahí tiene que estar

necesariaffrente Ia Fuerza Nava.l para que haga el control costero, para

que h.aga el control marítimo, para que precautele todo 1o que es la zona

ecológica , para qlfe precautele todo lo que es Ia ríqueza marítima, así

corno tiene dl Perú que declaró una zo,na de controi y protección de la

riqueza marítimá. Por ello, señora Presidenta, señor ponente , quisiera y

desearía saber cómo va a ser el control cte esas aguas marítimas, cle ese

santuario y del control de la soberanía marítirna del Archipiéiago de

Gatápagos, caso contrario clesde ya, claro que es una buena iniciativa,

pero'ünicaménte va a quedar en el papei y lro sabemos quién se irá a

beneficiar. Poi' tanto, concuerdo, señora Presiclenta, g.ue si se hace y

aprueba esta iniciativa, este próyecto, se incluya- clentro de'la propuesta,

que estará bajo el control de 1as FuerzaS Arm.adas y que se'entregará,

tánto'ios medios aéreos como los medios marítimos para control de esa
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toda esa área, caso contrario simplemente esto moiirá en el archivo.

Gracias, señora Presidenta. ---,-----

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Ultima intervención; asambleísta Marcela

Aguiñaga

LA ASAMtsLEÍSTA AGUIÑAGA VAI,LEJO MARCELA. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. Buenos días, cornpa,ñeros legisladores, y un saludo muy

especial a todos los ciudadanos que nos escuchan a través de los medios

de comunicación de la Asamblea Nacional" Ciertamente una

preocrlpación muy profunda de no comprender lo que significa una

declaratoria. de Santuario l\llarino en Galápagos; esto no se hizo aI azar,

señora Fresidenta, esto tiene estudios cientÍficos académicos que vienen

siéndo acompañados a través de las autoridades, tlo solamente

ambientales, sino también del propio Consejo de Gobierno por algunos

años. Aqui se ha dicho q-Lre no existe proceso de socialízacíón, debemos

decir, u.na vez máls como se le mieute a la ciudadanía; el proceso cle

soóialización inició en el clos mil catorce, con más de seiscientos treinta

y un participantes, más de cincuenta y cinco talleres v más de ciento

cinco reunioñes con diferentes líderes gremia.ies de diferente a-ctuación

dentro del Archipiélago. También es importa"nte decir que este santuario,

que constituye no solamente Galápagos un patrimonio de los

ecuatorianos, de los galapagueños, sino del munrlo entero; es Lln

patrimonio invaluable de protección en una zor\adonde se ha encontrado

que hay una biomasa mr.ry importante de tiburones martillo. También se

ha demostrado científicamente que esta biomasa de tiburones, donrle

también 'albergan una cantid.ad de especies de peces, invertebrados

marrnos, ave s, entre otros, también merecen ser protegidos aJ.
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encontrarse los tiburones martillos en la lista roja de especies

arnenazadas por la Unión Internacional de la Conservación de la
Naturaleza. Más allá de eso, aquí se ha dicho que 1o que se pretende es

quitarles derechos a los pescadores artesanales. Quiero deciries,

qrieridos compañeros asambleístas, que si hay un sector que ha

aprendido, ha amado y constantemente defiende el ecosistema en

Galápagos, son sus pescadores artesanales; es por elltt que ellos se han

dado cuenta que hoy m.ismo un tibur:ón martiilo les representa

económicamente más viéndolo nadar en esa reserva espectacular que ser

capturados en las redes de sus barcos. Es así, señora Presidenta, para

que aquí no se ha.ble desde el hígado, desde el desconocimiento, de esas

cosas que cieben escuchar los jóvenes, los politiqueros del pasado, sino

rj.esrle efectivamente la infbrmación técnica a.decuada. Sépase que desde

el dos mil trece hay registios de monitoreo donde aproximadamente once

embarcaciones de pesca artesanal han acu<lido a esa área de zoÍra, en

esta área del Santuario que estamos mencionado. Es así que estos

pescadores, aproximadamente cien que van a esa zana, van tres veces en

el año, de diciernbre a febrero, y básicamente 1o que pescan es atún,

güaju, bacalao, brujo, entre otras cosas. Pero algrrien dirá bueno,

¿cuánto es este número de pescadores, son muchos o son pocos? Qi-riero

decirleS que ert el registro pesquero ártesanai que existe en é1

Archipiélago, existen registrados once mil ciento cuarenta y siete

pescadores artesanales, de los cuaies en la r-lltimá pesquería en el año

dos mil quince, dicjembre dos mil quince, aproximadamente salen entre

trec:ientos cincuenta y cuatrocientos pescadores ¿qué quiere decir esto?

Que muchos de ellos están convirtiendo su actividad, eue antes era

extractiva, a u.na actividad como turismo, como más cercana a los

ámlritos de conservación, donde también pueden tener ingresos
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importantes para sacar adelante a sus farnilias. iQué es lo que bu.sca

este Santuario? Este santu.ario busca que se comprencia que un tiburón

a lo largo de ,la vida en Galápago s alcanza a producir o dar de ingresos

crratro punto cinco rnillones, Jo que versus se ,obtenclría, a la captura de

un tiburón que solo ie representan'ía doscientos dólares. Este Santuario

no busca aquí poner rnás que una zona de protección exclusiva, para que

sea este lugar una posibilidad de ser visitado para hacer turismo

sostenible, por supuesto entendemos la lejanía en la que se encuentra,

pero la idea es poder promover un turismo más cercano a los ámbitos de

conservación. También hay una incomprensión por parte de ciertos

políticos y actores aquí que quiero pensar que es el desconocirniento,

Galá.pagos sigue siendo controlado en un trabajo coordinado etrtre la

autoridad ambiental, Parque Nacional Galápagos y las autoridades

navaies; en ningún momento las Fuerzas Navales han sido excluidas del

Archipiétago, siguen hacienclo su trabajo de controi, monitoreo en forma

continua, en forma de cooperación interinstitucionai. Que hay que estar

sentado en el Consejcl de Gobierno para hacerl,c me parece que es

realmente un desconocimiento profundo de la norma, entonces debería.n

estar todos los ministerios que tienen oficinas en el Archipiélago, cosa

que no es así, en ese Consejo de Gobierno están sentados aquellos que

se encargan Ce la planificación, entre esos dei propio Archipiélagoi Y,

también, vale indicar que hoy existen mecanismos muy importantes

comc es'el control a través de GPS y también de un centro de monitoreo

que consta en el Archipiélago, que ha. sido invertido con recursos del

Estado ecuatoriano y también de la cooperación para tener las zonas más

sensibles de Galápa.gos monitoreada.s err términos generales, Se ha

indicado aqr-rí también que el pescador en términos génerales'estaría

excluido de estas zOtra:S, creemos que los pescadores deben Ser
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mbtivados, por supuesto, a su zofla de protección, a ser aquelios que

quieran dejar de ser pescadores a ser quizás operadoreÉ turí.sticos, pero

aclicionalmente a eso generar zorlas, como hoy mismo tienen de

zonificación, para la pesca con eficiencia con las artes de pesca, pol:

supuesto, nrucho más modernas. Creo que hay una tarea pendiente por

parte del Parque Nacional Galápagos y de las autoridades del Consejr-l de

Gobierno en impulsar esos planes pilotos donde pueda haber mayor

captura de peces quizás en forma eficiente, sin que ello vaya en

detrirn.ento del resto de las especies qlre son protegidas. Este Santuario

oue va a alcanzar una protección de1 treinta y tres por ciento de la reserva

marina de Galápagos, básicamente repre,senta isinerque tos-
jóvenes están siempre interesados- en que tengamos dentro de la política

púbiica, zorras de mayor conservación, mayor cercanía a los temas

ambiéntales, compreirsión de qtle los écosisternas son fragiles y

vulnerables, pero que'también esas riquezas que pueden generarse luego

de hacer un i-urismo sostenible, cuidado con responsabilidad, quecien

tamliién en beneficio de las poblaciones. La primera actividacl productiva

en este momento del Archipiélago es la abtividad turística, no' es la.

actividaci extractiva de pesca artesanal como era en'el pasado, quiero

mandar un. merrsaje, ciertamente, muy profundol" tod.os los pescadores

artesanaies de Galápagos, donde muchos d.e eilos participaron de estos

talleres'ile socialización, estoy claramente convencida que ellos son los

prirneros que dejaron atrás las pesquerías ilegales cle tiburones, las

pesqúer'ías ilegales de pepino d.e rnar, que eso quedó en el pasado, así

que también como enterrambs esos días quizá-s de oprobio, de esas

noticias tan terribles, donde nos decía la prensa internacional que los

ecuatorianos éramos incapaces de cuidar un patrimc,nio natural único

del mundo, previo el reconocimiento internacional, gracias en especial a
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la gente que habita allá, a los pescadores artesanales que.han encontrado

la posibilidad de ese punto de equilibrio entre también pescar y

proteger el.hermoso lugar donde habitan. Fn el caso que se mencionó de

que el IPC, aquí el indipa.dor de precios al consumid.or, se dijo cuando

discutiamos la ley en días pa.sados que se iban a trajar los sueldcs en el

Archipiélago, cuánta razon ncrs dio el tienepo cuando aquellos que

mencionaron esas mentiras, buscaron el desorden, el caos en el

Archipiélago, quedaron absolutamente desnudados ante las miradas

de la pobiación donde sabemos que son los discursos del pasado,

doncie no hay innovación, clonde sabemos también que los jóvenes

no se dejan llevar por esas mentiras que hoy mismo da cuenta de

que en el Archipiélago no hay ia rebaja de ningún salario y que por

supuesto ese indicador de precios al consumidor se ajusta.rá a las

necesidades propias que tiene que vivir en un Archipiélago distante del

perfil continental... ------

LA SENORA PRESIDENTA. Un minuto. -------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA'VALLEJO N4ARCELA. ... UNA VCZ MáS

celebrar, felicitar al Presidente de la Comisión de Biodiversidad por su

tniciativa, a aquellos que veniuros muy apegados sentimentalmente a este

lugar tan lindo, únicó y maravilloso del'mundo, decirles que solamente

creo que al fin del día los años cuando pasen nos darán.la razón de que

ese Santuario qued aráno solamente para las generaciones actuales, sino

paralas.venicleras,qr-ievivaGalápagos.--------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Señora Secretaria, votación, poi favor. -------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señora Presidenta, con sl-t autorizacíón,
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rne permito informar a las señoras y señbres asambleístas que

se ln rernitido a sus correos eiectrónicos el texto del proyecto 
.de

Resolución presentado por el asambleísta Carlc-¡s Viteri. Señoras y

señores asambleístas, por' favor, sírvanse registrar: en su curul

electrónica. De existir alguna noveclad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Señora Presidenta, me permito informarle que

tenemos un inconveniente con la curul del asambleísta José Torres.

Ciento cinco asambleistas presentes en la sala, señora Presidenta, se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación

del Proyecto de Resolución para respaldar la Creación del Primer

Santuario l\{arino de la República del Ecuador, presentado por el

asambleista Carlos Viteri. Señoras y señores asarnbleísta, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Setenta y

siéte votos afirinaiivos, cinco negativos, cero blancos, veintitrés

absteircioned. Ha sido aprobado el Proyecto de Resolución para Respaldár

la creación del primer Santuario Marino en la República del Ecuádor,

señora Presidenta. --------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, por favor

VI

LA SEñORA SECRETARIA. "Informe de la Comisión bspeciali zad.a

Pérmánente de Soberanía, Integración, Relaciones Inteinacionales y

Seguridacl Integral de la Asamblea Nacional, correspondiente al ped.ido

de aprobación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio", con su

autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectu.ra al informe: "Quito

Distrito Metropolitano, 23 de rnarzo de 2016 Oficio No. 071-CSIRISI-AN-
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'2Oi.6. Señora. Gabriela Rivadeneira Burbano Presidenta de la Asamblea

Nacional. En su Despacho. De mi consideración: Con un corclial saludo

me dirijo a usted y en observancia a 1o previsto en el penú.ltimo incjso del

artículo 10S de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en

concorclancia con el artículo'21 del Regiamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, rernito a usted el Informe de

la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración.

Relaciones Internacionales y Seguriciad Integral de la Asamblea Nacional,

corresponcliente al Convenio de Minama-ta sobre el Mercurio. Muy

Atentamente, María Augusta Calle. Presidenta de Ia Comisión

Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad .Integral. .Informe de Comisión sobre el

Pedido de Aprobación del Convenio de Minamata sobre ei Mercurio. 1.

Objeto y antecedentes: 1. 1. Objetivo del Inform.e. El objetivo del presente

informe es poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional las

considera.ciones que motivan a la Comisión cle Soberanía, Integración,

RelacioneS Internacionales y Seguridad Integral, a recomendar a la
aprobación del Convenio de Minamata sobre el l\4eróu¡:io. 1.2. Objetivo

del Convenio de Úfinamata sobre el klercurio. El Conrrenio de Minamata

scrbre el Mercurio se centra en crear un marco juríciico vi.nculante a nivel

internacional para disnrinuir progresivamente los efectos del mercurio

sobre la salucl humana y el ambiente dando normas y directrices claras

para un correcto manejo de este mineral (procesamientcl, importación y

exporta-ción); a la vez, que da pautas cl.aras para La disminución

progresiva de su extracción a nivel global. El mercurio que no se reutilice

de esta manera, debe eliminarse segun lo establecido en el artículc 11

que hace refelencia directamente al Cbnvenio d.e Basilea sobre el Control

de los Movimientos Transfronterizos de los Desectros Peligrosos y su
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Eliminación. 1.3. Antecedentes. En 2O01, la primera evaluación sob¡e las

consecuencias del mercurio y sus compuestos en la salud, el impactc en

las fuentes, y.las tecnologías de prevención y control en su. uso, fue

realizado por.el Consejo de Administración del.Programa de las Naciones

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Dos años rnás tarde, tras

examinarse los resultados, se encontraron pruebas suficientes de sus

repercusiones nocivas para la salud humana y el medio ambiente, tras lo

cual inició una campaña global para la reducción de su uso. En 2005, se

crea el Progra.ma sobre el Mercurio; mientras que en la Decisión del

Consejo de Acirninistración de 2AO7 , se solicita la evaluación de medidas

voiuntarias J¡ de instrurrtentos jurídicos internacionaies que permitan

avanzar en el tratarniento del mercurio. En 2OO9, se encarga la

preparación de un instrumento jtrrídicamente vinculante a nivel mundial

para el tratamiento del mercurio al Comité Intergubernamental de

Negociación, el cual debia estar listo antes del 27' periodo de sesicxres

del Consejo de Administración, en 2073. En su quinto per:íodo de

sesiones, en enero de 2O13, el Comité Intergubernamental acordó el texto

del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, el cual fue aprobado en la

Conferencia de Plenipotenciarios iealíza,J,a en Kumarnoto, Japón, el 10

octubre de ese año, con 139 países signatarios, entre ellos, Ecuador. El

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, confirrna la

ratiÍicación clei Convenio por parte cle 13 países, de los 128 susóriptores.

Se r'equieren 50 ratificaciones para que entre en vigor. F;it 2OO7, eI

Ministerio de Ambiente dbl Ecuaclor (MAE), suscribió con el Institr-rto de

Naciones lJnida.s para la Formación e Investigación, el memorando de

entendiir'iento número 20'77603, para d.esarrollar el Proyecto Piioto en

yefuerzo de r:n inventario de gestión de riesgos en la torna de decisiones

sobre el mercurio. Desde enero d,e 2013, el MAE puso en acción el Pl.an
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Cero.Mercuriq, .para reducir gradualmgnte el. uso de mercurio y sus

compuestos hasta su eliminación, en el rnarco del Comité de Erradicación

cle la Minería Ilegal y del cumplimiento del Compromisq Presidencial

núrnero 19813 sobre importación de mer:curio, que dio paso.¿l Acuercio

Nlinisterial nú.mero 003 que incorpora al rnercurio en el Listado de

susta,ncias químicas peligrosas de uso severamente restringido en el

Ecuador, al Informe Técnico 613-2013-DNCA-SCA-MAE scbre el

Srrstento técnico para el establecimiento de la nacionalizacíón de

mercurio y restricción a la importación de mercurio metálico aprobado

por el Comité Ce Comercio Exterior (COMEX) meciiante Resolución

1"OBl2OI3, y al Acuerdo Ministerial 060-2014 que regula los

procedimientos y requisitos para la obtención de autortzaciones para la

transferencia y consumo de mercurio. En Ecuador, los responsabtres de

la ejecución del Convenio de Minamata son: el Ministerio de Ambiente

desde el ámbito técnico; y, Cancillería, desde lo político. El Prosecretario

General de la Asamblea Nacional, rnecliante Memorando número SAN-

2015-2330 de 16 de julio de 2015, cle conformidacl con el inciso tercero

c{el artículo i08 de la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, rernitió al

Presidente rJe la Com.isión de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Segurid.ad Integral, para iniciar el períódo de

sócialización clel Convenio..2. Cornpetencia de la Comisión:

2.l.Constitución de la República del Ecuador. De conformiclad con las

disposiciorres contenidas en el numeral 8 del articulo l2O de la
Constitución d.e la República, son deberes y atribuciones de la Asamblea

Naóional: "(...) B. Aprobar o improbar los tratados internacionaies en los

casos que corresponda." En concordancia con lo anterior, ei artícuio 4I9
de'la Constitución señala que: "La ratificación o deriuncia de los tratados

internacionales requerirá- la aprobación pierria de la Asárnblea en los
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casos que: (.) 4. Se refieran a los derechos y garantía.s establecidos en t.
Constitución". 2.,2. Ley Orgánica de la Función Legislativa. El artículo 6

de la Ley orgánica de la Función Legislativa señala en el numeral 4: "Son

órganos de 1a Asarnblea Nacional : (.. .l 4.Las Comisiones Especiali zad"as" .

El artículo 2I indica q,ue: "(...) Son Comisiones Especializadas

Perrnanentes las siguientes: (...) 5. De Sobe,ranía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridaci Integral". El artículo 108 numeral4 observa:

"(...) La ratificación o denuncia de los tratados y otras normas

internacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional

en los casos que: 4. Se refieran a los derechos y garantías establecidos

en la Constitución. Por 1o previamente expuesto, esta Comisión es

competente para conocer el pedido de trámite del Convenio cle ly'Iinarnata

sobre el lr4ercurio.3. Dictamen previo y vinculante de la Corte

Constitucionai: El artículo 438 de la Constitución de la República del

Ecuador senala: "Dictamen previo y vinculante Ce la Constitución. La

Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de

constit:ucionalidad, en los siguientes casos, adernás de los'que determina

la Ley: Trataclos internacionales, previamente a su ra.tificación por la

Asarhblea Nacional". Efectivamente, el 10 de diciernfjre de 2014, la

Secretaría 'General Jurídica de la Fresidencia-, remitió a la Corte

Constitucional ei Corrvenio, en cumplinriento del Artículo 109 de la Ley

Orgánica Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,

signánclbse la causa con elnúmero 0011-14-TI. En abril d,e 2O15, el Plencr

de la Corte aprobó el informe previo y dispuso su publicación en el

Registro ' Oficial, en caso 'de impugnaciones posibles a su.

constitucionalidad, según corresporrde al procedimiento.; y el 1'de juiio

del mismo año, emitió dictamen favorable con el voto de '"in"o jueces. El

16 dé julio ,Je 2OI5, el Dictamen 0O6-15-DTI-'CC, es remitido a la
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Comisión de Soberanía, Integración, Relaciones. Internacionaies y

Seguridad Integral, con firma det Prosecretaric General, mediante

Memorando SAN-2015-2330, tras 1o cuai inicia el período de socializacíón

d-el Convenio. El dictamen de la Corte establece que el Convenio se

enmarca en el reconocirniento de los derechos constitucionales a la salud,

corno uno de los derechos del buen vivir sin el que no se puecle asegurar

el desarroilo pleno del derecho a la dignidad de ias personas y los

pueblos, y como una obligación dei Estado para garantízar la inclusión

social. Además, reconoce como una obligación del Estado, la protección

del medio ambiente, eo especial de las fuentes de a.guas y la

biccliversictad. En este mafco, este Convenio se convierte en una

herramienta para ia reducción de las emisiones y liberaciones de

mercurio resu-ltantes, sobre todo, en los procesos de extracción minera

artesanai y a pequeña escaia, a Ia vez que obliga a buscar nuevos

mecanisrnos sustentables para el desarrollo de tecnc-ilogía industrial y

artesana-l. Establece como una responsabilidad del Estádo, la regulación

de las fuentes y suministros de mercurio, tanto en importaciones y

exportaciones, corho en la elaboración de productos con mercurio

añaclido, así como el almacenarniento y manejo de desechos con

contenido de rnercurio. Señala que en la Constitución vigénte, ia

naturaleza es sujeto de derechos; asimismo, señala que el acceso al agua

es un d.erecho fundamental, así como el derecho de los pueblos a vivir en

ün ambierne sano y ecológicamente equilibrado, por lo que es de intierés

publico la preservación y ccnserv'ación del medio ambiente, así como la

integri<lad clel patrimonio genético y la biodi'¿ersidad. Asirnismo, la

Constitución establece como una obligación dei EstaCo, la promocion

tanto en ei sector público como en ei privado, del uso de 1:ecnologías

iimpias, no coritaminántes y de bajo impacto, y prohíbe ei uso de
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contanrinantes tóxiccs,'agroquímicos inter:nacionalmente prohibidos,

agentes biolégicos'nocivos, entre otros. En este marco, y reconocierrdo el

derecho cbnstitucional'de las personas 'y los pueblos a vivir .en un

ambiente sano, a acceder a la salud y al clesarrollo plen-o del derecho a la

dignidad, la Corte Constitucional emite inforrne favorable sobre el

Ccrnvenio de lVlinamata sobre el Mercurio. 4. Análisis del Instrumento: El

artículo 14 de nuestra Constitución señala reconocer: "El derecho a la

población de vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que

gal'antice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de

interés púrblico La preservaciórr del ambiente, la conservación de los

ecosistemas, 1a biodiversidad y la integridarl del patrimonio genético clel

país, la pre'.rención del daño ambiental y ia recuperación cle los espacios

naturales de;gradarJos". El Convenio cle Minamata sobre el Mercurio se

centra en'creár un nrrarco.ju.rídico vincuiante a nivei internacional para

clisminuir progresivamente los efectos del mercurio sobre la salud

hurnana y el medio'ambiente, dando normas y directrices cla"ras para un

c<;rrecto manejo de este mineral (procesamiento, importación y

exportaciórr); a la ve'2, que da pautas claras para la disminución

progresiva de su extracción a nivel giobal. La importancia de la regulación

normativa pretendida por el Convenio se fundarnenta en los graves

ef'ectos que ei rnercurio puede tener en la salud humaná y en el rneclio

ambiente, en tar:to este es un mineral, en ocasiones, fundamental pur:u

ciertas industrias a pequeña y gran escala. De hecho, el ntercurio que se

caracteriza por su, uso múltiple en cientos de inclu.strias tales coriro la

proclucción clel cloro-álcali, producción de cloruro de vinilo, extracción de

oro, composición de partes de aparatos electrónicos y dispositivos de

medición. Sin embargo, el mercr,rrio no se libera al medio a.mbiente por

medio de actividades indristriales; al contrario, este mineral se puede

Págína 34 de 10:I



w
REPUtstICA DE,L BIELT'ADOR

,tl ' f,!al/ n t
u, l/ü'a44vle4{,{

Acta 379

iiberar al medio ambiente por causas naturales como incenclios, fallas

tectónicas y erupciones voicánicas. Este mineral puede ser emitido de

manel'a no intencional puesto que se encuentra en composición con <-¡tros
:'

minerales, y la ei<tracción o explotación de estos puede clar como

resultado la emisión de mercurio al medio ambiente. Tal es el caso de la

emisión de mercurio en procesos de fundición y' calcinación que se

utilizan en la. producción de me tales. También se puede liberar mercurio

en la utilización del carbón corno fuente de energía en centrales eléctricas

y caideras industriaLes. Ei mercurio se caracteriza por ser un tnetal

líquido inocloro a temperatura ambiente, por esta razón, puede forrnar

aleaciones con casi todos los demás metales en lo que se llama

amalgamas, entre los que se gncuentran como más comunes e

importa.ntes para la industria el oro y ia plata. Su condición de metal

líquidc''' io.faculta químicamente para estar siempre en equiiibrio con str

presión de vapor 1o que da como resultado una alta volatilidad. En estado

naturai, el mer'curio üsualmente se encuentra en asociación con otros

minerales tales como e', azufre o el cinabrio que se contpone 85% tle

mercurio y I5o/o de az:ufré en m.asa. Una vez eI mercuiio es liberado al

uledio ambiente es extremadaménte nocivo para el ser humano creando

alteraciones en el sistema nervioso, en particular en el sistema nervioso

central en clesarrollo creando problemas en el desarroilo cognitivo, la

mernoria, la capacidad rde conceÍitración, el desarrollo del lenguaje,

aptitudes motoras y visuales de los niños. De hecLro, este mineral puede

"".ttru"rrritido 
de m.adre a hijo durante el ernbarazo una vez se encuentra

en el sistema sanguíneo ya que puede atravesar la barrera placentaria,

Es por esta razón, que la OMS considera a los neonatos y mujeres

embarazad.as como las poblaciones más'vulnerables en la cnestión de

contaminación con mercurio. Con estos antececlentes, la ccrmunidad
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interna.ci.onal decidié encontrar rlna forma de ateuuar. lcls efectos del

mer:ctrrio en la saLud hurnana y en e} rnedio ambiente a través'de un

instrumento internacional vinculante que regule la fnayoría de los

aspectos de extracción, corirercialízacíón, emanación y liberación de

mercurio a nivel global. En este sentido, se toma en cuenta que en el ciclo

global del rnercurio inter-vienen una variedad amplia de redes de fuentes

de aprovjsionamiento y procesos complejos de transporte y moví\izaciórr

de este mineral. Se estima. qr-le un 3oo/c de las emisiones d.e rnercurio a la

atrnósfera son rle origen antropogénico, en tanto que un 100,6 son de

origen natural y un 60% provienen de re-emisiones cle rnercurio

depositaclos y acumulado en los suelos y los océanos. Fl Convenio de

h¿linamata se puede dividir en dos grandes cuerpos o conjunto de norrnas

que regulan una. gran parte d.el ciclo globai del rrrercurio. En primer lugar

se encuentran los artÍculos referentes á las medidarc cle control que

establece el instrumento internaclonal sobre la explotación,

iomercialización, transporte, emanación y iiberación del rnercurio a nivel

munclial. En segunrlo lugar se exponen los mecanismos de apoyo del

Convenio en lcs que se establecen mecani.sÍIos financieros, económicos,

institucionales y cle cooperación a fin de poder c'umplir lo establecido en

el instrunrento, concentrándose principalmente en los países en vías de

desarrollo o con economía-s cle transición. En los mecanismos de control

del Instrumento se incluyen las fuentes de suministro y cornercio de

mercurio concentrár.rdose en medidas regulatorias destjnadas a lirnitar el

sunlinistrcl giobal ,le mercurio. En este sentido, el Convenio se enfoca en.

cínco fuent-es principales: (1) extracción minera; (2) los subproduclos

mercuarialés provenientes de la minería rie otros metales 
'¡' 

cie la

prod,rcción de gas rratural; (3) las instalaciones de cloro álcali

clesmanteladas. (+¡ ta recuperación de iriercurio en desechos y produrctos
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usados que contienen mercurio; y, (5) las reservas gube.rnamentales o

privadas de mercurio. Toma-ndo en cuenta estas fuentes de

abastecimiento global de mercurio, el Convenio restringe el suministro de

la minería. primaria de mercqriq ]' de, las ,piantas de. qloro-áicali

desrnantelada.s 1r persigue identificar tocias las grandes reservas de

merctrr:icl. La extracción minera primaria de mercurio, es decir, aqr.rella

actividad minera destinacla específicamente a extraer mercurio, es la

menos favorecida por el Convenio puesto que este tipo de actividacl añade

nuevas canticlades de m.ineral al ya circulante en el mundo. Según lo

establecido en el Convenio, en su artículo 3, cuando éste entre en vigor

para una Parte, ésta no permitirá la extracción de nuevo mercurio, ni ei

establecimiento de nuevas . fuentes. rnineras clel mineral, o el

fi-rncionamiento de las r¡rinas que no estaban funcionando hasta el

momento de entrada en vigencia del Instrumento. Las partes que tengan

fuentes primarias cle minería en Su territorio, hásta la entrada en vigencia

del Converrio permitirán que dichas minas sigan funcionando hasta un

máximo de i5 años desde ia fecha en la. que el Convenio de Mi.namata

rija para clicha Farte Contratante. En la cuestión de las reservas de

rneróuiio, el Convenio obliga a las partes a identifi.car to<Jas ias

existencias de mercurio o de compuestos dé mercurio de más cte 50

toneiatlas métricas, así cómo las fuentes de surministro de rrrercurio que

procluica., ,r,,i.rr"u existencias de más de'10 toneladas métricas al año.
'Las 

reserva.s 3r el suministro de mercurio que generan reservas son dos

tipos de fuentes diferentes. De esta manera, las fuentes de suministro

que generan reserv"u 
"o., 

iu.s piantas de cloro-álcaii, ias instalaciones de

tratamiento de desechos mercuriales y los lugares cle generación de

subproductos. Por tanto, sl alguna de estas fuentes genera más cle I O

toneláda,s al airo, deben ser identificadas segun 1o establece el Convenio
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en sLl articulo 3.5.a. La identificación de estas fuen,tes, tiene que ver con

la planificación a iar:go plazo que exige el Instrumento, puesto que en los

artículos 10 y 1l del Convenio se establece la obligación de presentar

planes nacj.onales a la Conferencia de ias Partes, a iin de pocler cumplir

con 1o estableciclo por el Convenio y de que toda. la comuniCad

internacional sepa de la mayor cantidacl posible de fuentes d.e suministro

de mercurio. El mercurio proveniente de las plantas de cloro álcali es

regulado por el presente instrumento debido a la gran cantidad de

mercurio que se libera tras el desmantelarniento de las plantas Y, Por

tanto, de las celclas cle mercurio que se utilizan pa.ra la prodr;cción de

cloro-áicali. Es más importante esta regulación, debido a ia exponencial

can.tidad de mercurio que se lib.erará en el mercado global desCe la fecha

de a.dopción del Convenio y eI 2025, fecha en la que se propone el

Instrumento eiiminar esta clase cle fuente rnercurial. El mercurio qr.re se

extraiga de las plantas de cloro-álcali no puecle reutilizarse en otra cosa

que rro sea otra planta de cloro-álcali. El mercurio que no se reutiiice de

esta maneia,, rJebe eliminarse según lo estabiecido en el artículo 11 que

hace referencia clirectanrente al Convenio d.e Basiiea sobr.r el Control de

los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su

Eliminación. Justamente, en referencia a lo establecido en el artículo 3,

que hace ref'erencia a 1o estabiecido en el artícuio 11,'el mercurio

provénient'e del. desmantelamiento de las piantas de cloro-álcali no puede

pasar por ios procesos ,Je recicla.je y reutili r^éírlrry uso alternativo puesto

que este debe ser eliminado a fin de no mantener más fuentes de

aprovisionamiento de mercurio e ir: disminuyendb la cairtidad del mineral

existente en el mercado global. El artículo 3 también regul.a el movimiento

tránsfrontei:rízodel mercurio err sus formas de exportación e importación.

En tal sentido, el Convenio establece que las medidas de seguriclacl en
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este tipo de movirnientos serán los establEcidos etr ei Convenio.de Basilea,

a Ia vez que estatrlece ciertas medidas extra de. segurid.ad d.otando a.las

Partes de la capaciclqd de dar un permiso expreso pai:a 1a salida y entrada

de mercurio a sus territorios. En el caso de qpe np exista un permiso

expreso por parte del gobierno de una Parte importadora, el mercurio no

podrá salir del territorio de la Parte exportad.ora. Por otro lado, el

Convenio no solo pretende regular la e>rtracción y comercialíza,ción de

mercurj.o como tal. El presente instrurnento internacional establece una

serie de regulaciones sobre los productos con mercurio añadido qlre se

definen como "todos los procluctos o componentes de un proclucto al que

se le haya añadido mercurio o un comptlesto de mercurio de manera

intencional". Se da una clefiniciOn amplia en el Couvenio de forma

intencir¡nal, puesto que se pretende abarcar todos ios productos en Los

que ei mercurio tenga que ver con su composición para dotarlos d.e una

característica o función específica. El Cc¡nvenio de Mirratnata contiene,

además de su cuerpo normativc.r; cincó alló<os en los que se establecen

rnedidas,' rnecliciones, éspecificacionés y procedimientos para hacer

cperativo ef instrumento. En relación con los producto¡ con rnercurio

añadiclo, ei anexo A, Éartc, I da un iistado de esta clase cle prodtrctos que

se cleberr eliminar progresivarnente según el artículo 4. Dentro cie esta

clase d.e productos Se encuentran: Baterías, interruptores y relés,

lá-rnparas fluorescentes compactas, lámparas fluorescentes lineales,

lámparas de vapor de mercurio, mercurio en lámparas flllorescentes de

cátodo frío y lámparas flüorescentes de electrodo externo, cosméticos

con un contenidr: de rnércurio superior a 1 ppm), plaguicidas y

antisépticos de uso tópico. También se inchryen apar:alios de medicíón

tales cotTIo barómetros, higrómetros, inanómetros, termómetros y-

esfigmomanómetros. En el mismo sentir regulator:ío,' el Convenio
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establece medidas muy restrictivas á los'procesos de fabrica'ción en los

que'se utlliza rnercurio o sl-ls conlpuestos. En'estos procesos se utilíza aI

rnercurio o sus compuestos como'un rnedio para llegar a obtener otro

proriucto final diférénte al mercurio'. Son dos los principales procesos que

se pretenden regu.iar, puesto que entre estos consum.ieron rná.s de 1500

toneladas métricas de mercurio en el 2005. Estos procesos son: a)

prodr-rcción de cloro-álcali err el que el mercurio se utiliza conlo electrolito.

Y b) proctucción d-e cloruro de vinilo monómero, en el cual el mercurio se

vtilíza corno catalizador. Según 1o establecido por el Convenio, estos

procesos se deben elinrinar en hasta el2O15 y el 2AIB respectivamente,

a menos que una de las partes contratatrtes se apegue a una prorroga

según io estableciCo por ei mismo Convenio. Uno de los principales

aspectos a tomar en cuenta en el Convenio de Minamata sobre el

mercurio, es la sección en ia cual se pretende regrll¿¡ el uso cle mercurio

en la extracción de oro aitesanal y en pequeña eScala. Este punLo es

piincipa.lmente sensible debido a que el Ecuador se encuentra entre los

principales países contarninantes con mercurio del múndo. El país es el

cuarto a nivel regicrnal y esto Se dcbe eir gran rneclida a la liberación de

inercurio en fuentes de agua y en el suelo por la miuería a.rtesanal y a

pequeña escala. El Ecuador libera, al menos 50 tonelatias métricas de

mercurio al año". Sin embarigo, estas acLividades son de'¡ital importancia

para un nútnero significativo de la población, QUe encuentra 'en esta

actividad' una fuente db sustento. Según el Convenio, las partes

contratantes en las que la minería artesanal se de en una medida

considerable, deben adoptar: medidas para reducir, y en la medida de lo

posible, eliminar la utilización clei mercuricl o sus compuestos en la

minerÍa artesanal y las emisiones y liberaciones dé mercurio que se

deriven de clicha.s actividades. Para esto, las Partes deben deterrninar si

Pagina.40 de L01



:REPI'BLICA DE,L DCL]AEIIOR

'Mt*rrr¡tl"*'-""'1ño,u,*,**./,
Aata 379

1as activ'idades cje minería artesanal, en su territorio sorr más que

insignificantes. Fara determinq"r esto, las Partes podrían considerar el

volumen . de oro extraído por este. tipo de actividades, el número de

personas que involucran, número y tamaño cle las.minas y los impactos

de las activid.ades de extracción artesanal en la salud ,le su población a

nivel nacional. Esto no es importante sotamente en la medid& Qr.le se

obtiene conciencia de la situación en la que se encuentra un sector

econónricc' y su población. En términos del Convenio, esto es importante

porque con todos estos rlatos expuestos cle una manera íntegra, el

presente instrurnento establece mecanismos de cooperación

internacional en términos financieros y técnicos a fin de que los países

con problemas en sus industrias.de extracción de oro artesanal puedan

hacer prácticas las rnedidas que en el Convenio se establecen". Por 1o

dernás, el In.strumento regula el rnanejo, control y eventual disminución

de las emisiohes y las liberaciones de mercurio a nivel global, siendo

estos, dos conceptos diferentes de contaminación por mercurio. En

primer lugar, las ernisiones se refieren a la contaminación de la atmÓsfera

por mercurio, y este tipo de contaminación se da principa.lmbnte por la

utilizacíon de carbón y combustibles fósiles como füentes cle en'ergía,

pues estos tienen mercurio como impurezá natural. El objetivo del

Convenio de Minama.ta es reducir dichas emisiones concentrándose en

cinco principaies fuentes identificad.as por el Programa cie NNUU por el

Meclioambieirle. Dichas fuentes ,orr"'1. Centrales eléctricas de carbón. 2.

calclerjas industriales de cariión' 3' Procesos de fundición ;r calcirración

para producir plomo, zínc, cobre y oro industrial. 4. Incineradorás C-e

desechos; y, 5. Cementerals. Entre estas cinco fuentes en el año 2010 se

emanaron más de 1960 toneiadas de rnercurio a la atmósfera,

rcpresentando cerca del 30% de las emisiones anuales. Según el
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Convenio, los gobiernos deben incentivar el uso de mejores técnicas en

las centrales industriaies del tipo previamente descritas, deben imponer

mejor:e¡ y más fuertes regulaciones ambientales y puede,imqoner valores

límites de emisiones para controlar y reducir las tasas de contaminaciórl.

Por otro lado, las liberaciones dc: rnercurio al meCio ambiente se refieren

a la contami.n.ación del agua y el suelo por mercurio. Dicha

conLaminación usuaimen.te proviene de actividades mineras a pequeña,

mediana y gran escala o escala industrial. El Convetrio no establece

directrices claras para la identificación y regulación de estas actividades

más allá cle la identificación de fuentes para que en un futurr¡ la

ccrnferencia de las partes emita las regulaciones pertineules. Un vez

establecidos los mecanismos de regulación sobre las fuentes y tipos de

contaminación por mercurio, el instmmento internacionai se concentra

en crear una especie de responsabilidad cornpartida entre las partes con

una mayor capacidad técnica para operar dentio dé las directrices del

Convenio y las Partes menos desarrolladas Y, Por tanto, con una menor

ca.pacidad técnica. En los artículos 13, i4,17 y L9 se estabiecen sistemas

de apoyo financiero, asistelncia técnica e interiarnbio dé información,

Tod<ls estos'mecanismos están sujetos a los planes nacionales de abción

que las Partes debén piesentar a la COP y a las medidas que cada Parte

requiera a fin de cumplir con sus obligaciones establecidas por el

instrument.o. En este sentido, las Partes más desarroliadas son

in.centivadas a poner a disponibilidad sus capaciciades financieras y

técnicas, Dara que las Partes menos desarrolladas pu.edan aprclvecharlas

mediante el establecimiento de un mecanismo compuesto de dos

séciiones independientes pero conexas establecido en el Corivenio en su

artículo 13. a) Fonilo fiduciario del Fondo para. el Medio a.mbier,te

Ir¡lunciiá"l. b) Programa internacional específico para. apoyar la Creación de
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capacidad y asistencia técnica. En los artículos 20, 2l y 22, se prevé que

la ej.ecución cie planes de aplícación, se realice en consideración de las

circu.nstancias nacionales dei país suscriptor, así cr¡rno la presentación

de informes cle cumplimietrto de la.s partes, esto con rniras a que en un

máximo <ie seis años, tras la entrada en vigor <lel Convenio, la

ConÍ'erencia de las Partes, pueda evaluar su eficacia, según io dispuesto

en los artícurlos 23 y 24. Respecto de la solución de controversias entre

Estados Parte, los in,¿olucrados podrán optar, ya sea por la vía arbitral o

bien por ei sometimiento a 1a Corte Internacional de Just.icia.

Excepcionalrnente, cualquier parte poclrá solicitar qr-ie la cont-roversia se

sr)meta a una conrisión de conciliación. 5. Trámite y soci a\ízación. La

Conrisión Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones internacionales y Seguridad Integral en sesión del 10 de

Ín¿¡rzo d,e 2076, concció y debatió el pediclo de aprobación clel Convenio

Ce Minamata sobre el Mercurio. Durante la socialización intervinieron

varios pbnenies representantes de los organismos esiatales involucrádos

directamente. en los ámbitos concernientes al Corrveiio, representantes

del sectclr'social. y expertos biólogos. En la sesióh 153, de feclia 3 cle

agos'to de 2015,'se inició el tratarnidn'Lo del pedido de aprobación del

Convenio. Entonces, el expresidente de ia Comisión, asambleísta

Fernando Bustamante, por r'ecomendación de la asambleísta María

Augusta Calle, disprrso se'i.nvite a comparecer para explica"r el alcance

del instrumento a los Ministerios de Sálud, Agricultura, Cornercio

Exterior, Interior, Recursc-rs Naturales no Renovables, Ambiente y

Cancillería. En la sesión 157, del 19 de agosto de 2O15, corrrpare-cieron:

a) la doctora. Saycla Rosales, Coordinadora Jurídica del Ministerio de

MinbrÍa, quien indicó que el mercurio es utilizaclo en La minet'ía a pequeña

éscala para hacer una amalgarna qLre separa el oro, a- bajo costb pero con
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alto nivel de contaminación, por 1o que su eliminación de uso en un

máximo de rJos años desde su expedición, ya está contempiada en la

Reforma a la Ley de Minería y los operati'ros de supervisión están a cargo

cte la Agencia de Regulación y Control Minero, a fin de reemplazar el

rrir.?rcürio por rnecanismos de cianuración y lo flotación. b) el cloctor Jorge

Cueva, deiegado de la Ministra de Salud, quien indicó que existe u.n

inventario que registra 166 mil dispositivos médicos que contienen

rnercurio, los cuales serán ernbodega"dos en su totalidacl hasta 2OI7. EI

asarnbleísta Raúi Auquilla indica que hasta mediados de 2013, Ecuaclor

era considerado el cuarto país del mundo rnás contarninante con

mercurio; la asambleísta Soledacl Vela, cuestiona la falta de mecanismos

cJ.aros para el tratamiento de desechos con mercurio; la asambleísta

Vlaría Augusta Calie, cuestiona que si bien eI plazo puesto para la

eliminación de la comercialízactón de mercurio es el 2O2O, los

terinómetros se si.guen vendiendo libremente, y propone hacer una
'iarnpaña de concientizacion al respecto; la asambleÍsta Rócío Valarezo

picle que se informe sobie la existencia o oo, de una planificación

conjunta para contrarrestar el uso del mercurio, sobre toclo en las

provincias donde hay mayor incidencia de'minbría artesanal. c) El señor

Juan Mérice Caicedo, presidente de la Cobperativa cle Pro,lucci.ón Minera

de Negrrs cÍel Ecuador, qr,rierr manifiesta eiinterés de su gremio de apoyar

en la terminacion del uso de mercurio en la minería artesánal. En sesión

núrnero 158, del7 de septiembre cle 2015, comparecieron: a) El director

de Agrocalidad, Diego Yízcainto, quien inclica que. tanto en el Convenio d.e

Rotterclanr como el de Minamata, permiten el uso de mercurio en algunos

meclicainentos sobre todo de uso veterinario. La asambleísta María

Augusta Calle pregunta si es que hay estudios sobre las mayores fuentes

de contaminación'por rnercurio en Ecuador y sobre la existencia de
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mecanismos para combatir las liberaciones de mercurio en el ambiente.

La a.sarnbleísta Verónica Rod.ríguez pide que se clé a conocer los
.:

productos que contienen mercurio o SIIS Ccmponentes y que Se aclare

cuái sería la autcridad com.petente de la aplicación del Convenio. El

i.nvitado indi.ca que esos tem.as t1o son de su competencia, pero acota que

la regulación ,ie plaguicidas si es competencia de Agrocalidad, junto a los

Ministerios de Ambiente y Saiucl, quienes realízan controles por registro

y visitas in situ de verificación pues el uso del mercurio ya sea. como

plaguicicla o como biocida está prohibido en el ámbito agrícola; b) El

biólogo Eduardo Rebolledo, quien indica qr.le si bien el Estado tiene

laboratorios eqr-ripados para el análisis de este particular, posiblemente

n6 esté en capacidad de ha.cer, análisis a nivei nacional, pues ei registro

de rnercurio e,s complejo. Indica que en Esmeraldas, hay un regi.stro

alarinante de cantiCades de mercurio en peces y en sectores poblados

cerca cie los r'íos Santiágo y Cayapas, similar a 1o que ocurre en Zarurrra

y en El Oro; mientras que medir él meróurio en la atmósfera es algo que

a.rin más complejo. Indica que además de la centralizacíón'de laboratorios

'en Quito y Guayaquil, existe el problema de la poca pr:oducción de

ingerrieros químicos laboratoristas en el país y un prclblema arancela.rio

que irrrpicle qué laboratorios puedan traer lcls equipos necesarios para

implementar laboratorios que registren adecuadamente los niveles de

mercurio en alimentos, seres vivos, agua, strelo y anrbiente. En la sesión

número 159, cl,eI 9 de septiembre d,e 2015, ccmparecieron: a) Santiago
.l

Apllnre, Geregaqo del Ministro de Cornercio Exterior, quien indica que en

Ecuaclor mayormente sé una el mercirrio en la minenía, pero también en

|ámparas fludrescentes, piias, termómetros, interruptores y baterías, y

que no existe una nórma.tiva que regule ei tema clel reciclaje de esta

sustancia. La Resolución 1OB establece que Ecuad"or solo puede adquirir
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meriurio a través de la Empresa Flública Importadora, pero que en 2015

no se adquirió sino que sé usáron la.s reser¡as de I.7 tonel.adas

adquiridas en 20 14, traidas'desde México, .orl ,rriru.s B- cumplir la meia

á" .-.ro uso para'2}2},'para 1o cual, actuaimente se promueve el uso de

cianurn en la rninería, pero recuerda que este insumo también se Ltsa en

la producción de cosméticos, jaborres, cremas para aclarar la piel,

insumos dentaLes, entre otros, e 'indica que hay ul1 Comité

Interinstitucional encargado de la. aplicación del Convenic¡ de Mjnamata.

AL respecto, la asambleísta María Augusta Calle, insiste en la importancia

de una campaña de concientización y de una respuesta por parte de las

autoridades sobre el trata.miento que le van a dar a los focos ahorraclores

y cómo se va a proceder a sr-l eliminación. La asarrrbleísta Soledad Vela,

refiere a ia posibilidad de que se implementen incentivos a los mineros

informales que dejen de usar merc:urio, como mecanismo de apoyo a la,

erradicación. b) Jorge Arias, representante del Arcom, indica que aún en

caso de que ei'instrumento no se firme, existe la capacidad legal para

controlar y regular el uso del mercurio en el país. c) Paúl Sangurima,

Director del instituto Nacionai cle Pesba, inciica que de momento existe

norrnative qt-re controla el uso cle mercurio para la exportac:í(tn pero no

par:-el consümo nacional, pues el consumo interno 1o regula el Mirristerio

db Sah:d. Efr la sesión número 160, del 9 de septiembre rie 2015,

comparecieron: a) El Embajador Diego Morejón, delegado del Can.bilier,

quien destaca la irnportancia de la ratificación de este Convenio, en

complemento con otros instrumentos en protección de la salud humana

ya ratifrc:ados por Ecuador, como el Convenio de Basilea, ei C,rnvenio cle

RotterCam y el Convenio d.e Estocolmo. b) Marco'E;nríque4 delegado de

la Ministra de Arnbiente, señaló que existe un Plan de Gestión de Riesgos

ligado al Plan Cero Mercurio, eirfocado en la sensibilización, difusión,
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regulaciófr, control, prevención y remediación clei u-so de este insumo,

cuyo fin es buscar un enfoque integral .del probiema que vincule lo

sa4itario y ambiental, con 1o social y económico. En relación al

cuestionamiento de la asarnbleísta Verónica Rodrí.guez, indica que sq

desconocen costos actuales, pero que en el plan 20O7-2OO8, solo para ia

realizacíón de programas de Cifusión sobre e1 uso del mercurio, se

contempló un rubro de más de 2 millones de dólares. Acota que existe un

inventario nacional sobre productos contarninantes con mercurio. En la

sesión número 165, del 23 de septiembre de 2015, colrlparecieron: a)

Yamil Rarnón, delegado del Ministro de Agricuh-ura, Ganadería,

Acuaculht.ra y Pesca, qr-rien indica que es la Agencia l.lacional de

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (Ar:csa) del Minister,i.o de Sa'[ud,

la respon.sable de regular el cc,nsumo interno de proclr-rctos pesqueros,

para aciarar 1o relativo a la detección de'especies qr.re registraban altos

niveies de mercurio. b) Luz Martinez, delegada cle ia Ministra de Salud,

indi.ca que es competencia clel Magap la regulación d.e materias primas y

que su institl-rción interviene solamente cuando los alimentos pasan por

procesos controlados, pues sólo regula lo relativo a registro sanitario y:'a

buenas prácticas de mantrfactLrra, acota que también controla las

sustancias que intervienen en el proceso de envasado. c) Carlos Dávila,

clelegado dei Ministro de Electricidaci y Energía Renova-ble, indicó que

tanto los focos aholradores, como los tubos fluorescentes y las iámparas

de- alta presión, la.s cuaLes contienbi mercurio, ya no son utiLizad.as'en el

alurdbrado público. Sin émbargo, indica que el trso de este tipo de

iámparas e'stá pernritído acorde a la nornla RTE-lIrlEN-136, que tiene seis

años de rrig'encia, porqrie el mercurio las hace más eficientes pues

mientras esté encapsulado 
'no causa afectaiiones; recuerda que e!.

Converrio no contempla la prohibición de focos ahorradores y apunta que
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desde una perspectiva econórnica, el uso de iuces Led no es rentabie. 6.

Conclusiones: La Comrsión Especializada Permanente de Soberanía,

Integra.ción, Relaciones Internacionales V Sequlidad Integra.l, en virtud- y

en consideracrón a 1o expuesto. concluye que: Fl Convenio de Minamata

sobre el lt{ercurio es concordante con los rnanCatos constitr-rcionales de

respeto y deiensa de ia naturaleza, así como de irrestrictc¡ respeto al

derecho a 1a salud. El Convenio de Minamata scrbre el Mercurio

proporciona irnportantes herramientas a la comunidad mundial y a
nuestro país para lograr el objetivo de reducir las emisiones y liberaciones

cle mercurio en el ecosistetna. Que la ratificación por parte del Ecuador

es un importante paso para su plena vigencia en el Derecho

Internacional, garantizando a.sí su rnás pronta y eficaz aplicación. Es

importante que el Ecuador mantenga y profundice su Iiderazgo en

defensa cie ia armonía entre los seres humanos y el ambiente. 7.

Recomendáción: La Comisión Especialízada Permanente de Soberanía,
hrrnregracion, r(eraciones Iirternacionales y Seguridad Integral recornienda:

Al Pleno de 1a Asa.mblea Nacioial: Aprobar el Convenio de Minarnata

sobre el I\4ercurio, y hace las siguientes recomendaciorres al Estado

ecliatoriano ion vistas a su adecuada apiicación: a. Existe un vacío sobre

1o relativo a la reguiación interna del consumo d.e especies marinas. Sería

irnportantd que Centro de las atribuciones d,el Instituto Nacional de

Pesca, conste la regulación del producto no sólo de exportación, si.no

también del que se consume a nivel nacional y que poclría estar expüesto

no sólo a la contaminación con mercurio sino con otras sustancias. b. Se

observbn los vacíos de la regulación nacional r'éspecto del Lratamiento de

los desechos o,ue contienen mercurio y Sus componentes pese a que

nnrnrrcfenr-in está'en rnr¿iros rlel lbiente.forinalmente, la competencia está en mairos deL Ministerio de An

c. Debe existir una instancia de coordinación nacional, pues cada

PC.gina 4 B' de ,io 7
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lvlinisterio actúa'de acuerdo a su competencia, pero no está claro ni quién

ni córno se van a hacer curnplir ias cláusulas del Convenio de Minamata.

Entre otras cosas, es fr.lndamental determinar quién definirá las

exqnciones, así como establecer los.pasos que se van a seguir para la

elirninación progresiva y clefinitiva dei uso del mercurio y stls

componentes. d. Queda pendiente Ia realización de un rnapeo técnico que

permita identificar impacto del uso de mercurio, en cifras. en ei país. En

el marco del pleno ejercicio y defensa de Los derechos hur¡ranos, sería

importante deLerminar que tratamiento se dará a ias zonas geográficas y

a la pcbiacién que ya ha sido afectada por el uso del mercurio y slrs

componentes. e. En cumplimento de lo dispuesto en el texto del

Convenio, es importa.nte desarroilar el Plan de Acción Integral, que

deberá ser puesto en conocimiento de la Secretaria, ya pata- su

implementación. f. Se implemente una campaña comunicacional, que

abarque varios tenas, como por ejemplo, el inanejo casero de un fÓco

quemado o roto; concieritiz,acíón para la no adquisición cle productos de

uso cotidiano que contienen nrercijrio, como por ejemplo, termómetros,

interruptores, lámparas, etcétera; informar sobre la incidencia rlel uso de

mercurlo y su.s cornponentes tanto en ias medicaciones de uso veterinario

como en las vacurtas de uso' humanc; sobre la incidencia de la

contámina.ción en el agua y el suelci a causa del uso del mercurio, tanto

por acción de ia minería artesanai y 
^ 

pequena escala, como por el uso

en la agricultura en casos de contrak¡ando por las zonas de frontera;

l-lenefici.os del uso de sustanbr.ás que reempiacen a.i rnercurio en la

t'ealización de tareas mineras, agrícolas, etcétera. Suscriben el presente

informe la asarnbleísta María Augusta Calle, la a-sambleísia Dora Aguirre,

ei asambleísta Fernando Bustamante, el asambleísta irrancisco Hagó, la

asambleísta' Verónica Rocl riguez, la asambleísta Rocío Valarezo, la
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asambleista. María Soledad.Vela, el asambleísta Eduardo Zambranq. La

Asambleísta ponetrte, es la asambleísta Dora Aguirre". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. ---------:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. La asambieísta Dora Aguirre, tiene

la palabra. --------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIRRE HIDALGO DORA. Buen.as días, Presi.dcrrtA.

Señ.ores J, señoras asambleístas: El día de hoy la Comi,sión de Relacicnes

Internacional.es rle la Asamblea Nacional, plantea y pone en

consideración del Pleno de la Asamblea, la propuesta de aprobación

dei Convenio de lylinamata sobre el Mercurio. El objetivo del Convenio

es crear urr marco jurídico vinculante a nii'el intern.acional para

disminuir progresivámente los efectos del Mercurio 'sobre ia salud

humana y el ambiente, ásí como dar normas y directrices claras

paia el coi^recto manejo de este mineral y por otra parte establecer

pautas para la disminución progresiva de su extracción a nivel global.

Existen unos antecedentes que es necesario'corrocer, qr-ié en el año

dos mil uno el Consejo de Administración del Programa de Naciones

Unidas para i:l N{edio Ambiente, realizó ia primera evaluación sobre las

Consecuenclas del 'Merburio, en el dos niil tres Se encontrarcn
: - r- 1- -^prúebas'cie su"s repercusiones nocivas para la salud hurnana y el medio

ambiente, y el diez de octubre del dos mil trece, el texto del Convenio de

l¿linarnata fue aprobado en la Conferen.cia de Plenipotenciarios realizad,a
. 1 ..

en ..trapón, con ciento treinta y nueve países signatarios entre ellos el

Ecuador.

ASI-IMF] LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN L,A ASAMBLEÍSTA GABRIELA
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RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA i}{ACIONAI/,
CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y SIETE MINUTOS¡ 1_---'---

LA ASAMtsLEÍSTA AGUIRRE HIDALGO DOI{A. .,. Es importante recalcar

el incidente que tuvo Iugar en los años cincuenta en Minamata, Japón,

don<le una fábrica de químicos o.ue usaba rnercurio, vertió desechos en

la bahía local y destacó el potencial venenoso del methyl mercurio, en la

bahia habían abundarrtes peses y mariscos que constituían el principal

medio de vida de los poblaclores. Durante m.uchos años nadie advirtió

que los peces estaban contaminados con rnercurio y que ello provocaba

una extraña violencia que afectaba a la pobiación de la localidad y otros

distritos. Al menos cincuenta mil personas resultaron afectadas en rnayor

o menor medida y se acreditaron más de dos inil casos de la enfermedad

de Minamata, que alcanzó su apogeo err el decenio cle mil novecientos

cincuenta, con enfermos de gravedad afectados de lesiones cerebrales,

paráIisis y habla incoherente. Les informamos además, que la (lorte

Constitucional aprobó el informe previo en abrii dei dos mil quince )¡ en

julio del dos mil quince un dictamen favorable, el mismo que sé enmarca

en et reconocimiento de los derechos constitucionales a la salud, así como

a la obligación clei Estad.o para la protección del medic ambiente y la
regulación de las fuentes y slrrninistros del mercurio, la Constitución

establece tarnbién el uso de tecnologías limpias no contaminantes y de

bajo impácto. Por otra parte la Organización Mundial de la SaluC,

considera a los neona.tos y mujeres emb¿uazacl.as como las poblaciones

rnás vulnerables. El instrumento establece medicias de cóntrol sobre la

explotaciórr, coniercializacíón, transporte, emanación y liberación del

mercurio a nivel mündial, expone además los mecanismos de apoyo

fin.anciero, económico, institucionales y de cooperación a fin de cumplir
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con ei Convenio. Restringe el suministro de mineiía primaria'de mercurio

y de las plantas de cloro áicali, obliga a las partes a identificar e.xisteircias

de mercurio o sus'compuestos de más de'cincuenta toneladas métri.cas.

Hay urna'serie de prodr"rctos con meicurio añadido que se dében eliminar

progresivanrente, baterías, interruptores, lárrrparas fluorescentes

compactas, cosrnéticos con contenido de mercurio superior a uno pprn

partes por millón, plaguicidas y antisépticos de uso tópico, aparatos de

medición como termómetros, entre otros. Así mismo, es necesario alertar

sobre las consecuencias nocivas clel mercurio liberado al ambien.te, el

nr.ercurio es extremadamente rroci'¿o para el ser huntano, creando

alteraciones en el sistema nervioso y problemas como el desarrollo

cognitivo, la memoria, la capacida.d de concentración, e1 desarrollo del

lengu.aje, actitr-rdes motoras y visuales de los niños, entre otros, pu.eden

ser transmitirlos de rnadre a hijo durante su ernbarazo. Fjn la Comisión

se conoció 5i debatió el pedi,Jo de aprobación del Coirvenio el 
'diez 

d.e

rrrarzo de dos mil dieciséis v ,lurante La socialización intervinieron

representantes de organismos estatales y organizaciones vinculadas,

directamente involucrados en los ánrbitos correspondientes

concernientes al Ccnvenio.' Participaron entre otroS:" el Ministerio de

Minería. rle Salud, de Comercio Exterior, de Relaciones Exteriores, de

Ambiente, de Agricultura, de Electricid.ad, de Eriergía Rendvable,

Agrocaiidad, Cooperativa de Producción Minera de l,legros del Ecuador,

Aréorn, enrre otras instituciones, dando sus pnntos rre vista respecto a la

necesidad de la suscripción de este importante Convenio de Minamata en

1o relativo al mercurio. La Comisión ha realizado las siguientes

conclusiones: Ei Convenio sobre el mercurio es concordante. con los

mandatos constitucionaies de respeto y defensa tie la naturaleza, asi

como el irrestricto respeto a la saiud. Proporciona importantes

.Página 52 de 107



,nerü'mLlcsir pi$L E c&xA$o)R

Acta 379

herramientas a la comunidad murrdial y a nuestro país, para lograr el

objetivo cle reducrr ias emisi.ones y hberaciones 'de' mercurio al

ecosi'stema'. La ratificación de parte del Ecuador'es un irnportante

paso para su vigencia. en el Derecho Internacional, garantízando así su

pronta y eftcaz a,plicación. Con estos antecedentes, la Comisión de

Soberanía, Relacionales Internacionales y de Segur:idad Integral,

recornienda aprobar el Convenio de Minamata referente al mercurio, al

Pleno de ia Asamblea y creo que es importante resaltar las

recor.nendaciones que la Comisión establece en el informe presentado.

Recomienda la regulación nacional respecto del tratamiento de los

desechos qLre contienen rrercurio y srls compolfentes. Recomien..la

a,Jemás, crear una instancia de coorclinación nacional para el

diseño de las politicas públicas, el seguimiento de la medición de impacto
.';

r:especto a la aplicación del mercurio y La disminución progresiva del

misrno. Establece pasos a seguir para la eliminación progresiva y

definitiva'del uso dél mercurio y sr.rs conrponentes. Realizar un mapeo

técnico pará identificar el impacto dei uso Cel rnercürio. Implenrentar una

campaña comunicacional sotjre el manejo de productos cotidianos que

contiene el mercurio. Con estos antecedentes, señoras y señores

asambleístas, esperamos la consicleración respectiva y reitero, la

Comisión propone la aprobación de eSté importante Convenio en aras de

proteger e1 ambiente y'la salud de toda.s Las persoiras del Ecuador y del

rnundo. Muchas gracias. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, a la Asambleista

iniciar el debate. Tiene la palabra asambleístá Soledad

ponente. Vamos a

Vela. ----:---.------

LA ASAMBLEÍSTA VELA CHERONI SOLEDAD. Gracias, compañera
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Presidenta. Creo que este Convenio de Minamata sobre ei mercurio,

reviste cle una grán importancia corrro lo ha dicho nuestra ponente. Urio

de ios graves problema.s t1el mercurio al entiar en los ecoSistemas, es st.l

pern:ranencia a 1o largo de toda la cadena trófica, quiere decir que cuando

se contamina los ríos de mercurio queda en el agua y en el agua pasa a

las plantas, a ios animales y a los seres hurnanos. Esta particularidad

hace que la contaminación sea muy peligrosa, ya que se va depositanclo

en mayor cantidad mientras mayor es el tamaño del ser vivo, porque los

daños producidos por la ingesta ,lel mercurio, son más peligrosos

mientras rnás alto es el eslabón en la cadena trófica. Q¡¡6 problema grave

es la contaminaciíln por mercurio en los mares y debido a la facilidad gue

tiene el mercurio para estar en,tqcla la c4dena, esto hace que las especies

migratorias como el atún, del cual depende una gran parte de la economía

de nuestro país y de nuestra provincia Manabí, se vean afectaCas, ya que

el atún por ser el riltimo eslabón en ia caclena trófica, es susceptible de

poseer un alto contenido de rnercurió en Su carne, el cual tiene mucha

probabilidad de pasar a los seres humanos cuando consun-timos el atún.

En este contexto. el Convenio de Minamata sobre eI mercurio, es

extremadamente iriportante para la región, pero etr especial para el

Eó¡-rador, ya que en nuestra Constitución desarrollamos los'derechos cie

ia naturaleza 7r el Convenio es un Tratado Internacional diseñado para

proteger la salud y el ambiente de ias emisiones antropogénicas de

merc'urio y de' los componentes del mercurio. Con todas esas

reconrend.aciones también que se hacen para que las ins+,ituciones clel

Estaclo, inciuso'la ciudadarría, vayamos tomando conciencia a través de
'campaÍias que se tienen que realizar. Brevernente en este Convenio se

analizan elernentos relacionados con la fuente de suministro'y comercio

del mercu.rio, los productos que tienen mercurio añadido, los procesos de
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fabricación en los que se utiliza mercurio o sus compuestos, en las

extracciones de oro artes anal y en pequeña escala, las emisiones al

aire, Las liberaciones al agua, entre otras. Hay que recordar también

qlie en nuestro país, tenemos estas prácticas de mineria'artesanai, en

las cuales se utilíza tanrtbién el mercurio en poblaciones sobre tod,o

conro Nambija, PorLoveio y Zaru'ma y el uso de este eiemento es rnuy

poco profesional y los mecanisrnos para su utilización también son mu)/

precarios y tienen consecuencias graves, ta.nto para la salud como para

el ambiente. Por este motivo acojo io que nosotros en la Comisión

<iecidimos que se ratifique aquí en nuestra Asambiea, recorclando

tarnbién que an décadas pasadas el Peni interpuso una dernanda

binacional al Ecuador, pr.:cisamente por 1o niveles de contaminación

que originaba la minería artesanal al sur de nuestro país en los ríc¡s.

Y el Conüenio va a ser una herramienta que permita que la legislación

y la polít-ica pública logren impedir que estas demandas y estas

acciones contaminantes del mercurio. ,¡uelvan a ocurrir con las

adecuadas políticas que deben implementarse. Muchab gracias, deñora

Presiclerrt a. - - - - - - - --. ---------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta'Pepe A.cacho.'--------.

Ei, ASAMBLEÍSTA ACACT{O GONZÁLEZ PEPE. GTACiAS, Pf'CSidCNtA. POr

srrerte he conocido de cerca Ia ut.i\ización del mercuiio en actividades

nrineras en la provincia 'd,e 
Zarnora Chinchipe, como también en la

provincia de Morona Santiago. Cuando se estaba debatiendo aquí sobre

la Ley Minera J¡ sobre la réforma a la Ley Minera., se hablaba sobre el

mercurio y ahora en este Convenio de Minamata se viene a recalcar 1o
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mismo, como este compuesto químico afecta gravemente a los seres

hunranos, afecta gravemente a la natura.Ieza, las consecuencias en la.

salud de las personas, como t4mbién las consecuencias,eBpecialmente

en los peces que hay en. los ríos donde se utiliza este químico. No

solamente el merctrrio causa efectos, dañr:s y consecuencias a ios seres

hurnanos dclnde se utiiiza esto. Cuando alguna vez ejercía la clocencia en

una escu.ela bilingüe en la provincia de Morona, cantón Nangaritza, trna

comunidad Shuar, Punguime, pude ver de cerca la pérdida de un alumno

de mi escuela, porq.ue habían utíIizado el cianuro que sirve también para

concentrar ei oro, pero qu.e también nuestra gente utiliza para poder

pescar y cnando no hay una. limpíeza, díríamos así, un tratamiento de

esos peces, al injerir causa ia rnuerte y yo en carlle propia había visto la

muerte de mi alumno de mi escuela. Si es que buscamos y leemos la

legislación écua.toriana,' vernos las responsabiliclades de diferentes

ministerios, tanto del Ministerio rle Salucl, det Minisr,erio clel Medio

Ambiente, Ministerio de Agricultuira, varios ministerios y desde la

Constitución del clos mil ocho se habla a los cuatro'vientos sobre los

derechos de la naiura.leza y en éste informe se recalca el Buen Vivir, lá

armonía con ia naturaleza, el derecho del ser humano, se irrdica que se

utiilízarán tecnologías lir,-rpias, que no se permitirá la contarrrinación y se

prohíbe cnntaminantes tóxicos, aun existiendo ios rniriisterios, aun

existiendo la Constitución, aún los responsables hasta en estos

momenros se pLrede verificar los dañoó que hacen no 'solamente las

bompañías sino personas que están haciendo actividades especialmente
..

de mineria. ¿La responsabilidad en quienes qr.leda? Por supuesto en las

autori<1a.cles. Nosotros como legisiad"oreS hiasta ahora se han aprobaclo

varias leyes, ha.sta ahora está'¿igeáte la Constitución, pero los esfuerzos

para pcder t;rrínírrrizaf ios'esfuerz,os para poder redubir estos daños
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ambientales, social.es, culturales son pocos, en la socialización del Código

Ambiental detectamos un sinnúmero de irregulariclades y no solamente

eso, irresponsabiiidades de aJgunas autoridades encargadas del medio

ambiente y eso, en 1o posterior: vatnos a debatir ao,uí, cuando se esté

analizando el Código del A.mbi.ente. Sí podríamos que la utilización del

mercurio y de otros químicos, con esto prácticamente qLteremos poner

una barrera y decimos aquí por ejemplo, en este informe, que desde enero

del Cos mil trece el MAE puso en acción el Plan Cero Mercurio, para

reducir graciualmente el uso cie mercurio hasta eliminar, erradica.r

delinitivamente. ¿Esta campaña. se 1o ha hecho de parte de esta

institución? Yo le podría decir no, el Ministerio de Minas por medio de un

organi.smo que se creó, también utilíza'ei rnercurio para pocler extraer el

oro en tras provincias especiaimente amazónicas y poco o nada se ha dado

Lrna responsabilidad a estas autoridades. Así mismo se dice, en ia sesión

del rli.ecinueve de agost-o del clos mil cluince, la Coordinadora Jurídica del

Miiristerio de Minería indica que se utíIizaen la rhinería a pequeña escala

¿pero cuál es el esfuerzo d,e este Ministerio? Hemos constatado y ha

quedado eviciente por ejemplo, como se persilue a m.ineros artesanales,

a pequefios rninerds, inclusir¡e ha h.abido pérdida. de vicias humanas, pero

lautilización clel r¡rercurio todavía es latente. En esto iguaimente hay un

señor Jorge Arias representante de Ja Arcorn rtrue indica, que mientras no

*se iirme dicho instrumento, o séa ese Cónvenio, no existe la capacidacl

legal para prohibir la conrerc ialízación del mercurió. poaria decir es una

autoridacl totalrnente irresponsable, negligente porque antes de este

Convenio ya está vigente una Ley de Minería y antes inólusive de esa Ley

de lylinería, está vigente la Constitución de la República. Alguna gente se

pregunta de la crisis del Ecuador, en este infot-e ée dice que para

programas de difusión sobre el uso del mercurio en el período clos mil
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siete- dos mil ocho, se contempló dos millones de dóiares para campaña

de difusión ¿se ha hecho esto dentro dei territorio ecuatoriano, se ha

hecho esto dentro de las áreas donde se realiza la minería? De lo que yo

conozco es poco, es nulo, ahí está la plata para que ahora estemos

lamentando la crisis económica. Por último, los productos que se venclen,

se encuentra en cualquier ferretería y en. cua.lquier lugar, especiahnente

donde venden productos químicos, agroquímicos, veterinarios, de

agricultura y ganadería. Si yo voy a un almacén veterinario, fácilmente

puedo encontr"ar por ejemplo el bircos que sirve para pescar en los ríos

pequenos y en los ria.churelos, como es que no existe un. control a pesar

de existir una legislación, por eso yo dudo siempre, dudo siempre de que

tantas leyes que amparan a la naturaleza, que dicen respetar a la
naturaIeza,.. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minr-rto. AsambleÍsta.

EL ASAMBLEÍSTA AcACHo 3jNZALEZ PEPE. ...pero que 'en la
práctica son poco eficientes. Enantes se aprobó declarar a Gaiápagos

como un paraíso; letra muerta y habrá cuantas declaratorias aquí

cuando existe toda'¡ía abuso de autoriclad, iri'espeto de la Constitución,

estas letras será.n siempre letras muertas y palabras que nunca servirán

para nada cuando las autoridades abusan de su autoridad. Gracias,

Presidenta

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Carlos

Viteri.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Muchas gracias,
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cornpañe-ra Presidenta. 
. 
Colegas asambleístas: Quiero felicitar a la

Comisión de SoberanÍa, Integra,ción, Relaciones .Internaciona.les y

Seguriciad Integral, por el trabajo tan importante que han tenido sobre

un Convenio, sobre un Instru.mento Internacional válido y necesario.

Qiiiero referirme desde una perspectiva cle ceiebrarlo, de optimisrto

puesto que como socied"ad y como Estarlo estamos avan.zand.o, tomando

los tenr,as ambientales como ejes fundamentales de la transforrnación y

lamento, lam.ento profundamente, que criterios como a.quellos, clel

a.sar¡rbleísta que me antecedió, de total escepticismo, de total pesimisrno

del propio roi que nosotros desernpeñamos aquí, por ma.nclato popular,

por nrandato del pueblo ecuatoriano, en ejercicio de nuestras funciones

como parlarnentarios, legislar. Cómo podemos estar tan pesimistas 5r tan

escépticos de que la legislación que rrosotros esta.mos generando acá,

comó ihstitución furrdamental del Estado. ni nosotros mismo creamos en

lo que estarnr-rs haciendo y en la misión que debemos cumpJir, rrre parece

un contra sentido, de tal manera que con esos criterios'mejor que nos

vayarnos a la casa. Aquí estarnos legislando con serrtido profundamenté

patriótico, con un sentido de futuro, para cambiar culturalmente hacia

nuievas forrnas de'economía, nuevas formas de organización, un rll-levo

nrodelo, un nuevo paradigma que nos perrnita equidacl, que nos permita

buen uivir a toclos y a tocJas. Sin duda creo que el Convenio que estamos

ahora an..aiizand.o es sumamente importante para esa transformación.

Según datos, se estima que existe alrededor de ochenta tnil personas

expuesteis a altos niveles de mercurio en las prortincias de El Oro y el

Azuay, jurstamente én actividades en clon,le hay un mal uso o uso

indiscrirninacio o un uso, como parte d'el procedirrrientc de elementos

coino el mercurio. Creo que son temas que nos debe preocüpar'a todos y

apoyar este Convenio. La Constitución ' establece que el Flstado

Pagina s9 de 1"oJ-



:nmpt¡nLlcA nrE L E cur.ssroR

M.,*r!¡rfi6,*sffi
Acta ;g79

incpntiva rá a las personas naturales, jurídicas y colectivos para que

protejan la,naturalezay prornuevan el respeto a todos los elementos que

formen un ecosistema; en el artículo setenta y uno de la Constitución.

En apoyo a la ejecución de esta norrna, es.necesario que el.Ecuador firme

convenios o tratados internacionales que velen por la salud de los

ciudadanos y ias ciudadanas y la protección del medio ambiente. Estos

tratados o convenios deben cornplementarse, obviamente, con normativa

nacional. FJn este caso es necesario mencionar que el proyecto cle Código

Orgánico {el Ambiente, en su Libro III, establece los parárnetros de

calidaci ambiental y'determina la gestión integral de los residuos sólidos

no peligrosos, desechos peligrosos y especiales como una prioridad

nacional cle interés prlblico sorretida a la tutela especial. En ese marco,

acojo las recomendaciones que también hace la Comisión, ñüY

acertadamente, a cerca de los próximos pasos que deberemos dar

como institución y que deberemos dar también como sociecjarl. El

Ecuador. Se plantea como uno de los ejes de la transformación la

revolución ecologica, por eso es muy importante que los temas d. 
"^ii,lr'd

ambiental son sumamente cruciales y es importante seguir traba.jando,

incorporando en nuestra legislación nacional, vinculándonos a una

legislación internácional que i-erminen y regulen principios, normas,

proceclirnientos y mecalrrsmos para ia prevención, control y

seguimiento de la contaminación ambiental. Es importante que el

Ecuadoi forme parte de este Conüenio, 
'dado que implicará tener

nuevaS herramientas jurídicas para cumplir con 1o que establece la

Constiti.rción y promover el desarrollo de prácticas y teologías

ambientalmente limpias. También cabe señalar, que surnado a la

estrategia comunicacional alrecledor de este instrurnento, es rnuy

importante crear una poiítica educativa, de promociÓn, tanto en los
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procesos educativos formales y no formales a iin de hacer conciencia del

uso cle estos. elementos sumamente peiigrosos sobre ei cuidado

ambieltal. El Ecruador al fbrmar parte de este Convenio enfrentará y

evitará impactos como ya los mencioné, aorrellos que las estadísticas

revelan en las provitrcias cle El oro )' el Azuay y tarnbién en olras

provincias del SLtr de nuestro país. Por 1o expuesto, colnpaftera

Fresidenta, personaltnente apoyo y es importante qlre el Ecuador

forme parte de este y otros convenios o tratados con el fin de seguir en

ese cambio para constituirnos en refererrtes en el cuida.do a"mbientai y el

cuidado de la salud humana. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Fernando Bustamante. ------

EL ASAMBLEÍSTA BI'STAMANTB PONCE FERNANDO. MUChíSiMAS

graclas, senora Presidenta. Quiero, simplemente, reiterar alguna de las
r:1razones que nos han movido apoyar decididamente la aprobación por

parte de esta Asarr.rblea del Convenio de Minamata. Quisiera, para poder

mostrar la inrportancia que ti.ene esto, lc apremiante, incluscl lo urgente

qqe es, referirme a, por qué se llama Acuerdo cle Min.amata. lv{inamata es

una ciuicfad en el Japón que én los años cincuenta y sesenta etnpezó a

srrfrir urrá epidemia de'una enfermedá¿ ¿. uu sÍndrorne néurológico
1)

grave y def'ecto permanente iireversible que provocaba alteración

sensorial ell ma"nos y pies, deterioro de los sentidos, d.e la vista y del oído

sobre tócio, riebili'dacl gener"al y en casos extremos parálisis y rnuerte. En

el año cincuenta y seis murieron las cuarenta y cinco personas solamente

por esto y además provocaba daño congénito, o sea, los niños nacian con

d,eformidatles y corr discapacidades importantes, genera.lmente de tipos
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neurológicos y sumamente graves. La investigación que Se hizo sobre la

caüsa, por'qué se estaba produciendo esto en esta ciudacÍ de Minamatá,

terminó 'en la conclusión de 'que se clébía al efecto de 'una planta

industriai que vertia sus desechos en las águas del mar circundante a

Minamata contaminando al agua y contatninando a las especies, los

peces con los cuales se alimentaba la población. El efecto acumulativo de

la acumulación de mercurio en los cuerpos de las personas y de los

animales, tiene un efecto en la salud humana y en animales

extraordinariamente graves, y claro, solapado, porque no eS como un

envenenamien'Lo, por ejemplo, arsénico que tiene efectos fulminantes, es

un lelto proceso acumulativo de intoxicación. Desde entonces, la ciencia

y los organisrnos internacionales han ido descubriendo que el mercurio

ti.ene primero, algunos problemas muy serios, por ejemplo ncl se degrada,

n.o es posible destruirlo, simplemente 1ó único que se puecle hacer es

controlar su liberación o sll emanación vía vapores o liberación vía

líquidos o sólidos eu el medio ambiente. O sea, es imperativo, todos los

años hemos teniCo aumento dei mercurio circtrlando en nuestro

ecosistema, es absolutamente imperativo qLle I'a htrmanidad tome

medidas, que además comprometan a todos los países, Pof eso es que Se

firma un acuerdo internacional, un Acuerdo que compromete al conjunto

de |a comunidad internacional a poner coto, disminuir, ojalá eliminar la

liberación de mercririo, el uso 'del mercurio en una cantidad de

actividades, por ejemplo, ha.sta hace pocos años era normal que'los

teimómetros qúe se usaban clínicamente fueran con mercurio. Hoy en

día se hace tocio los esfuerzos posibles por eliminar los termómetros cie

mercnrio, algunos, Por ejemplo, los focos ahorradores tienen el problema

de que contienen merc'urio, el terna es, .,o-b se reciclan esos focos

ahorradores o se manejan una vez gastados para evita.r que vuelvan al
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rnedicr ambiente, en fin, hay una batería gnorme de medidas que están

vinculaclas a controlar esta arnen.aza que para la salud hnrnana. y parala

sostenibitriCad del ecosistema .represenLa. Creo que no debemos en

ningún momento cluclar cle clar nuestro voto favorable. Quiero referirme,

sin ernbargo, a un problerna de tipo socioeconómico que en nuestrer país

puede hacer q'ue aigunos trepiden a,ntes d"e dar su aprobación, qtle es el

hectro cle que el mercurio sigr.-le siendo usado por miles y miles cle

trabaja.dores de ia rninería artesanal en nuestro país para ganarse el

susrento. Ya la graLn minería está eliminando o ha eliminactro el uso del

mercurio? pero eL minero artesanal sigue usán.lolo y obviarnenf-e nosotros

nrl pe¡lsmos pedirles a esaS personas que dejen de tratrajar, que se

mueran de i'rambre, por lo tanto, quisiera seiralar que el1 el informe de La

Cr¡misión, quisiera que la.s recomendaciones que hemos hecho se

agreÉ{uen: T-rria. Vincuiada a la urgericia , a lapremura que tie ne el Estado

ecuatoriano de iniciar prograrleas que ayuden a la mitrería artes anal a

reconvertir'se para dejar de usar el mer'cúrio y utilizar otras tecnologías

asequibles y baratas que podríarr ser puestas a sLt disposicióri a fin de

qu.e se coñsigan dos objetivos; reducir el daño ambiental y'al misiito

tibrnpo permitír a estas familias seguir subsistiendo. Quisiera peclirle a la

ponente, si a lás recomendaciones que la ComisiÓn sugiere; y 1o cligo

porque.he escuchado, he recibido comentarios de personas vinculadas,

sobre torlo a las provincias donde'kray minería a.rtesanP.l, de qué vamos a

hacer los minercis artesanaies. Es claro que es una pregunta que hay que

respbnder. Ciertamente la respuesta no es que sigan usarÍdo mercurio,

ia respuesta es, el Estado eóuatoriano tiene qrre clarles una salida., tiene

que dárles asistencia técnica y los recursos necesarios para que puedan

ir transformando sus técnicas de trabajo a fin de ir prescindiendo del

mercurio ), ltor eso quisiera Suget'ir a la señora ponenle, si podríamos
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agregar corno una recomendación, .pel.'Isando en estos pueblos, en esta

gente que son muchas personas, muchas familias que viven de esto; una

recomendación que diga, sugiero un texto, podria ser otro, que diga, que

es de gran importancia que el Estado ecuatoriano dé prioriciad al

desarrollo de programas de apoyo a- la minería artesanal a fin de ayudarle

a reaLizar los cambios tecnológicos que permitan garantizat Ia

surbsiste;n-cia de miles de familias que obtienen su sustento en dichas

actividades. Es imperativo qr.re el costo de la reconversi.ón tecrrológica y

económica requerida no recai.ga sobre sectores vr-rlnerables de la
poblacién ecua.toriana. Agradeceré mucho a la sefiora ponente si puede

cclnsiderat' un texto en este sentido, pensando; hay una lista de

recomenCaciones, todas muy bUenas, pero, creo que Se nos estaban

quetlando los mineros artesanales y eS necesario que hagamos un gran

esfuerzo por ayudarles a vivir en un mundo sin mercurio. Muchísirnas

gracias, señora Presidenta. Muóhísirnas gracias, sefiora ponente, espero

que esto encuentre acogida. --------- -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asámbleísta. Vamos a tratar este

debate r-;on la intervención de la asambleísta, Marcela. Aguiñaga. ---------

TA ASAil,IBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA, GTaciA"S, SCñOTA

Presidenta. Efectivamente la aprobación de este Convenio cle Minamata

es de absoluta trascendenciá para el Ecuador, no solamente por el objeto

que tiene en torno a la prioridad de regular el uso, procesamiento y

mavíIizacró1 del mercurio, Sino, sobre todb, para reducir, incentiv:ar a los
.l

palses, prlmero, desmotivar sú utíIización y, segundo, a reducir los aitcs

efectos negativos, nocivos que produce el mercuricl, no solo al ambiente

sino específicarnente, primero a Ia salud de las personas. Hasta el
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rnomeáto han ratificado este Convenio trece países de ciento veintioc'ho

suscriptores v, obviamente, se requiere de aproximaclamente cincuenta

para que entre en vigor o en vigencia,. De una evaluaóión publicada por

el Prograrna de Naciones Llnidas para el Medio Ambiente en el año dos

mil trece, se calculó que las emanaciones de mercurio por activld-acles

humanas ilegaron a más c1e mil novecientas sesenta toneladas erl el a"ño

dos mil diez y la fuente pri.ncipai fue la minería artesana.l, seguida de la

quema de carbón en el sector energético, en el industrial y en el

doméstico. En ei Ecuador, larnentablemente también, por muchos años

y por much¿rs décadas se ha venido utílizando, hasta el día de hoy el

mercurio en. la actividad minera artesanal, sobre todo paLra el

procesamiento de oro y de plata.,Tambign hay oLrr¡s usos del mercurio

para. aquellos insumos que son irrsumos médicos con).o los termómetros

y otros que producen errergía, como pi.las, baterías que ya füeron

mencionados aquí por otras personas que me antecedieron en la palabra.

Creemob que está comprobado. esto no'está en discusión científica los

efectos nocivós qLle generan a la salud el mercurio, sobre todo cuando

hay exposicion clirecta o en este caso cuando se lo r.ltiii¿a si.n ningun tipo

de segurirtacl industrial, es así que produce todc tipo de problemas a la

sa]u,i. como dolores d,e cabeza, calambres, se ha encontrádo tarnbién que

krry pérdida de men oria,' entre otros análisis médicos clonde,

iamentabiemente, cierto sector de nuestra pnblación también ha sido

impactacla. Debemos decir que a pesar de que nuestra ley prohíbe el uso

del mercurio en'las actividades míneras y se concedió, de acuerdo a la

Leyl Minera qire aprobamos, dos años paraque se incentiven, se motiverl

y se genereir también la posibilidad'de acceso a'métodos alternativos'que

permitan elimin¿¡.r prog.".irramente el uso del mercu,rio. Quisiera decir

que este mandato legal no se ha óumplido a cabalidad; ani tenemos que
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hacer un liamado, por supuesto, de atencjón a las diferentes autoridades,

porque egto no solamente pasa por la autoridad ambiental, también pasa

por la autc{dacl reguladora del sector minero, ktuy qt": Tá* allá de

ponerle un veto a la actividad minera artesanal hay que generar

incentivos clonde la minería utilice tecnología, tecnología más limpia,

tecnología qtre hoy mismo err otros países ya no requiere de la utilización

de mercurio para la extracción de oro y de plata. Seg'rin ei Ministerio del

Ambiente, aquí se habló de qrré está haciendo el Gobierno Nacional.

Bueno, tengo algunos datos, entre esos, ,le aproximadamente

nol,ecientos dieciocho mineros artesanales, tenemos que, setecientos

ci.iecinueve, que eS una cifra-impe+tante han entrado a un proceso de

regularización, cle sacar SuS permisos.ambientales y de comenzat l-J.rra

fase de dejar de utilizar el mercurio; sin embargo, d,e eso toda'¡ía tenemos

plantas de beneficios de miilerales que se ha encontrado en cierto tipo de

inspecciones, en provincias donde una de strs actividades importantes es

la minería, la utili zaciónde mercurio en nueslro país. Es import'ante que

mencic¡nemos qrre el rnercurio, en el casb dei Ecuador, s'u importación

actualmente se encuentra regulada y contrclada. trs así que ia empresa

lorh es la que está auto rízad.apara importar mercurio enpública impoita<

temas de control y de comercializ,acíÓn en el pais, sin embargo de ello

vemos que hay i¡gresos, quízá, a través de nuestras fronteras,

ilegálmente, de este tipo de sustancia altamente nociva y perjudicial para

la salud. euisiera inanifestar, que rnás a.11á del hecho de la regularización

a la actividád minera, es necesario e indispensabl.e controlar el

contrabando de esta sustancia; en el mercado negro todavía existente eu

el país y llegar a la total formalízación del sector minero aitesa.nal del

Ecuador. Esta situación requiere un plan integral, no es solamente

igación su cumplimiento paracada unadisperso, es instit-ucional, de obligaciÓn su cumt
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cie las partes dond.e hay varios que actúan ahí, no soiamente es ei MAE'

es Arcon, es la propia autoridacl, reguladora, ,co.mo en este cas{f, el

Ministerio de Minas, es aduana, son 1?* fiscaiías de nuestro país,

también, el Mi.nisterio de Salud, entre otras. Las instituciones deben

comprender que se debe generar i.nformación técnica que perm'ita no

solarnente conocer dónde está ese aprovechamiento y uso indiscrimirlado

clel mercurio, sino también aquellas zonas donde tenemos liberación del

rnismo y que hoy hay impactos no solamente a fuentes de agua, a

pérdidas de ecosistetnas, alteración a las especies, sirro también que

hay severos impactos a la salud de las poblaciones que 1o han utilizado

c l-..an estaclo e>rpueslas directamen.te a esta sustancia perjudicial y

nociva. ¿Qué creemos? creemos , qu,e es necesario implementar

incentivos, ya dr-i" anteriormente, incentivos de financiarniento de

rhaquinaria, tecnología, capacitacion qu.e permita n6 soiarnente reducir

los impactos, sino también 'reparar aquellos impactos ambientales

nega+"ívos que hcy misrno ya hay en ciertos sectores dei país' Por éso

----^^.L^

creemos que este Convenio, Pof supuestcl genera mayor grado de

conciencia a'los ciudadanós, genera tambíén algunas obligaciones a ios

países, entre esos, como el su.mar esfuerzos para que toclos los países d'e

la región muy cefca.no al nubstro, Per'ú, tienen utilizaciÓn' también, ileigal

de mercu rio, pcir 1o ci-ral esto permita que se regule la exLracción rninera'

ar.tesanal, en el caso dél Ecuador, que los productos que tengan mercurio

sean altamer:,te controladcs, más aún cuando se generan en

desjechos, no tertninan en nuestros hrotaderos O en nuestros rellen'os

sarritarios de las cir-rdacles y también, adicionalmente, que esto slrva

para el intercamtjic de información de tecnología, cle capacitación entre

icr" paise*. Así es eüe, una vez rnás conside'cr qu.e es un avance

importante dentro d.e ios retos Que tierre la región en que podamos
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ratificar este Convenio para que haya efectir,'amente el control adecuado

a una sustanci a tan nociva y perjudicial paga la vicla de fas perscnas.

Muchas gracias. .:-----:--.--

LA SEÑORA PRES1DENTA. Gracias. Tiene la palabra, Asambleísta

ponente, asambleísta- Dora Aguirre.

LA ASAMBLEÍSTA AGUIRRE HIDALGO DORA. Gracias, señora

presídenta. En reiación a las distintas intervenciones, quiero agradecer a

los señores y señoras asambieístas por su intervención y también pc-'r el

eminente apoyo que han presentado en cada una de ellas. En relación al

planteamiento que hace el asarnbleísta Fernando Bustarnante, reiterar

que el Convenio de Minamata. con relación al mercurio ya en su

articulaclo expone lbs mecanismos' de a.poyo, financieros, económicos,

institucionales y d" 
"oopera.ción 

a fin de cutnplir con el Convenio; así

''I lables del ambiente, denrismo, que las clistintas instituciones respons

sa.lud, etcétera, ya vienen desarrollando una serie de iniciativas de apoyo,

por ejemplo, a la minería artesanal en el país. En todo caso' considerarnos

que el deber de la Comisión'es someter al Pleno de la Asamblea y el

Pleno de la Asamblea puede aprobar e improbar esta propuesta de

convenio: en todo caso, recalcar que la Comisión de Relaciones

Internacionales a incluido Llnas récomendaciones que pretenrle hacer

seguimiento, como Comision en relación al cumplimiento de'las

responsabiliclades que tienen cacla urra. de las insf-ituciones y e1r esa línea

acoger' Ia propüesta de plantear, que el Esi'ado debe continuar

desairoilando programas de apoyo a 1a minería a.rtesanal a fin de

pt:oriover tecnoiogías adecuadas que le permitan subsistir y eliminar

progresivamer.tte el uso de mercurio en sus labores' Con esto,'señora
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Presidenta, soliclto 
'al Pleno de la Asamblea considerar apoyar la

aprobación d.e este Convenio, como dije anterjormente, es importantísimo

en aras de proteger el ambiente y la salud de 'nuestros compatriotas

ecuatorianos, pero también de todos los ciudadanos en el mundo.

Muchísimas gracias, Presidenta. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Señor

secretario, por favor, t¡erifique el quorum en la sala para proceder con la

votación. Pregunto al Pleno si están de acuerdo con la moción. Señor

Secretario. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Bien, señora Presidenta. Por disposición suya,

señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse registra.r en StlS

curules electrónicas con la finalidad de cónstatar el quorum eh la saia'

Noventa y cilco, señoras y señores asambléistas presenten en la sala,

señora Presidenta. Sí tenemos quorum, Señoras y señoies asambleístas,

por favor, estamos en 'la votación del informe de Ia' Comisión

Especiali za,La Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, respecto a la aprobación del

Con.¡enio de Minamata sobre el mercurio. Señora,s y señores

asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Se'les recuerda que tienen

veinte segundos para rati.ficarlo, caso contrario se entenderá como

'abstención. Operador, presente los resuitaclos. Noventa y cincc¡

votos afirneativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones' Ha

sido aprobaclo el Convenio de Minama'La sobre ei mercurio, señora

Presidenta.-------------------.----------

l,A SEñORA. PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Siguiente punto del
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Orden del Día.

vil

EL SEÑOR SECRETARIO. "Tres. Primer debate del proyss¡o de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social para proteger a la población

rural bajo el régimen especial del Seguro Sociai Cam¡.,esino. Quito 27 ó.e

enero de 2016. Oficio 624-CEPDTSS-MBA-0i-16. Señora licenciada

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta cle la Asamblea Nacional.

Presente. De mi consicleración: Con un corCial saludo me dirijo a usted,

y a Ia. vez me permito manifestar, que de conforrnidad a io dispuesto en

ei artículo ciento treinta y siete de la Constitución cie la República cie

Ecuador y en el artículo sesenta de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, adjunto al presente el informe de mayoría para el primer

debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social para

pr:oteger a la población rural bajo el régimen especial del Seguro Social

Campesincl, cle 27 de enero del 2016, que fue propuesto por el abogado

Gozoso Anclra,Le Varela, asambleísta por la provincia de h4anabí, así como

la correspondiente certificación cle la Secretaria Reiatora cle la Coririsión,

a fin de que se continúe en el trárrrite previstcl en la Cónstilución y la ley.

Lo que me perrnito comurticar para los fines periinentes' Con

sentimientos de consideración y estima. Atentamente, doctora Anny

IVlarllely Vásconez Art.eaga, Presidenta de la Comisión Especiálizada

Permale¡te de los Derechos cie los Trabajadores y la seguridad Social. 1.

Objéto dei inforrne. El presente informe'para primer debate tiene por

objeto analízar el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de'Seguridad

Sclcial. presentado por el asarnbleísta Gozoso Andrade Varela, así como

recopilar los argumentos y resoluciones adoptaclas' en la Comisión
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Especializada Permanente deJss Dereehos ele losllrabajadores yJa

Segu.ridad Social y ponerlo a consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional para su discusión en primer debate. 2. Antecedentes: 1. El

asarnbleísta Gozoso Andrade Varela, mediaute oficio número 163-GAV-

Al.l-2015 de fecha 24 de noviernbre Cel 2OL5, presentó para conocimiento

rle la señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Na.cional, el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley cle Seguridad Social,

para que se sirva rlar el trámite eorrespondiente. 2. Mediante Resolución

del 15 c1e diciembre del 2OI5, signada con el número CAL-2O15-2O17-

077., cjel Consejo de Administración Legisiativa comunicada con

memorando número SAN-2015-4362 de fecha 16 del mi.smo mes y año,

ia Secretaria General nctificó la. calificación para el inicio del trámite del

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social, propuesto por

el asambleísta Gozoso Andrade Varela, para que sea tratad.o en la

Comisión Especial ízad.aPermanente cle los Derechos de los Trabajaclores

y'la Seguridaci Social y se presente el inforrne para primer debate;

proyecto que fue debatido, a.nalizad.o y procesado por la Comisión, por lo

cual se pone en conocimiento público este infcrme. 3. De conformidad

con 1o dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, la Comisión Especializad.a Permanente de lo's Derechos de los

Trabajadores y la Seguriclad Social, puso en conocimientcl de las y los

asambleístas itrtegrantes de la misrna y de la ciudadanía en general, a

través del portal web de la Asamblea Naciorial, el inicio del trámite del

texto del proyecto de \ey. 4. EI 22 de diciembre de 2015, en la sesión

número 130 de la Comisión EspecíaIizaila Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridaci .Social, se dio inicio al tratamiento del

Proyecto cle l-ey Reformatoria a la Ley de Seguridacl Social, presentaclo

por el asarnbleista Gozoso Andracle Varela. 5. A la misma sesión No. 130,
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cornpareció el asambleísta Gozoso Andrade Va.rela, quien expuso colno

proponente sus criterios y ios objetivos que desea alcanzar el Proyecto de

Ley Reforrnaton.a a la Ley de Seguridacl Social, calificado pc,r el Conse.jo

de Adririnistración Legislativa. mecliante Resolución núrnero CAL-2O15-

2O77-O71. 6. En sesión nú.mero 131 d.e feckra, miércoles 06 cle enero de

2016, en la Comisión Especiaiizada Permanente de l.os Derechos de los

Trabajadores y la Seguriclad Social, continúa el tratamiento del Proyecto

de Ley Refornratoria. a la Ley de Seguridatl Social ¡r se contó con la

cornparecencia e informe de los delegados dei Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; doctor Christian Hidalgo, Procurador General y doctor

Fausto Dután, Director del Seguro Social Campesino. 7. A la misma

sesión número 1,31, compareció la delegada de la Ministra de Salud

Pública, doctora, Verónica Espinosa, Viceministra de Vigilancia y

Gobernanzad,e Salud. 8, Mediante Oficio número 472-BCG-2016-AN cte

fecha 13 de enero de 2O16, recibido en esta Comisión el mismo día y año,

la Asambleísta'por Ttrngurahua Betty Carrillo, iealizó observaciones y

emitió'criterios respecto al presente proyecto. 9. En sesión número 132

de fecha miércoles 13 de enero de 2016, se continuó con el tratamiento

del Proyeóto de Ley Reformatoria alaLey de Seguridad Social y se contó

con la óomparecencia e inforrne del señor Rómulo Quirnies, Presiáente de

la Confecleración lr{acional derl Seg;uro Sc;cial Campresino. 10. En sesión

número'1'33 de fecha miércoles 20 de enéro y 134 de fecha lunes 25 de

enero de 2O16, se 'continuó con el tratamíento del Proyecto de [,ey

Reformatoria a la Ley de Seguridad Socia.l el mistno que fue debatido y

por mayoría de votos de los miembros tie la Comisión, se aprobó la

mocióir eie archivo. 11. En sesión número 136 de miércoles27 cle enero

C.e 2016, se da lectura y se aprueba el informe para primer debate dei

Prolrecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social, pt'esentado
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por el Asambleísta Gozo,so Andrade Varela. 3. Disposiciones

Constitucionales y legales sobre esta materia. Dentro del ordenarniento

jurídicci existen disposiciones constitucionales y legales relacionadas'al

articulaclo del proyecto en debate, así tenernos: 3.1. Constitución de la

República del Ecuador. Artículo 84. LaAsamblea Nacional y todo órgano

con potestad normativa tend"rá la obligación de adecuar, formal y

materialmente, ias leyes y demás normas jurídicas a los derechos

previstos en la. Constitución y los tratados internacionaies, y lcs que sean

necesarios para garantízar Ia dignidad del ser hunrano o de ias

comunida.des, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la refbrma de

la Constitución, las leyes, otras normas juríCicas ni los actos del poder

pú.blico atentarán contra los derechos que reconoce la Cclnstitución.

Artículo 135. Só1o la Presidenta o Presidente de ia Repúbiica podrá

presentar proyectos de ley qúe creen, modifiquen o Supriman impuestos,

aumbnten el gasto ' púbtico o modifiquen la clivisión político

ad.ministrativa del país. Artículo 147. Son atribuciones y 'C.eberes de la

presid.enta o Presidente de la República, aclemás de los que determine la

ley: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las ieyes, ios tratados

internaiionales y ias demás normas jurídicas dentro del árnbito de su

conrpeten cia. 2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea

Nacional los lineamientos fundamentales de las políticas y a'cciones que

ciesarrollará durante su ejercicio. 3. Definir y dirigir las políticas públicas

de la Función Ejecutiva. Artículo 287. Toda norflla que cree tlna

obligación financiada con recursos publicos establecerá Ia fuente de

financiamiento correspondiente. Artícurlo 373. El seguro social

Campesino, que forma parte ciel Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, será un régirnen especial del seguro universal obligatorio para

I s dedicadas a la Pescaproteger a la población rural y a las persona
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artesanal. 3.2. Córligo. Tributario. Artículo 6+.Administración tributaria

centra.l. La dirección de la admj.nistración tributaria, corresponde en el

ámbito nac.ionaf, al Presidente cle la República, qrrien la ejercerá a tra,vés

de lns organismos que la ley establezca. 3.3. Código Orgáqico Monetario

y Financiero, Libro I. Artículo 27. Finaiidad. El Banco Central del

Ecuaclor tien.e po

monetaria, crediticia, cambiaría y financiera del Estaclo, nrediante el uso

de los instrumentos determinados err este Código y la ley. 3.4. Ley de

Seguridad Social. Artículo 5. Recursos del Seguro Social Campesino. Los

servicios de salu.cl y las prestaciones del Seguro Social Campesino se

financiarán con los siguientes recursos: a. El aporte solidario sobre la

materia gravada que pagarán lo,s empleadores, los afiiiados al Seguro

General Obiigatorio, cc'n rela-ción de dependencia o sin ella, y los afiliados

voluntarios; b. La contribución obligatoria de los seguros públicos y

privados que forman parte del Sistema Nacional de Seguridad Social; c.

El aporte diferenciado de las familias protegidas por el Seguro Social

Campesino; d. La coritribución financiera obligatoria del'Estado sobre la

matei'ia gravada de los afiliaC.os con relación de rJependencia al Seguro

Ger,erai Obligatorio; y, e. Las demás asignaciones que entregue la

Función Ejecutivá para el financiamiento de ias prestaciones solidarias

de este Seguro. Artículo 8. Prohíbese el establecimiento y el cobro cle

contribuciones ajenas a los fines del Seguro General Obligatorio, el

ieconocimiento de otros beneficios distintos a los señalados en esta Léy

(...). Articuic 49. Separación de fondos. Los fondos de las aportaciones

acumulados por los asegurados para las distintas prestaciones del seguro

social obligatorio y volüntarib se mantendrán en fortna separada y no sé

ufi.lizarán en prestaciones diferentes de a-c¡ueilas para íu"" qt. fi.teron

creados. Los fonclos y reservas de los seguros de invalidez , veiezy rnuerte,
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riesgos dei trabajo y cesantía, así como los del Seguro Social Campesino,

se administrarán y mantendrán separadarnente del patrimonio del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y no podrán ser dispuestos ni

immovilizados 'para otros fines que no sean los.' expresamente

determinados en esta ley. Artículo 109. Contratación de insurnos

médiccs, fárrnacos y material quirúrgico. Las uniclacies médicas del IESS

contratarán di.rectarnente con los fabricantes y distribuidores

autorizados, la provisión de insumos médicos, fármacos y material

quirúrgico, mediante los procedimientos especiales previstos en el

Reglamento que para ei efecto dictará ei Presidente cle la República (...).

Artículo 136. Recursos del Seguro Social Campesino. El Seguro Social

Campesino se finan ciará con los recursos señalados en el artículo 5 de la

presente ley. Artículo I4O. Líneamientos de Política. El Seguro Social

Campesino divid.irá administrativainente lbs procesos de aseguramiento,

entrega de prestaciones de salud y rnonetarias, y compra de servici'.ls

médico- asistenciales. El asegurairriento comprende la especificación de

los riesgos cubiertos por el contrato cle seguros, ei contenido de las

prestaciones, la ejecución de los progrr.-^s cle promocion de la salud y

de exténsión de este Seguro a la población rural, y las demás actividades

administrativas que señaiará la reglamentación interna del IESS. La

entrega de las prestaciones cle salucl se dividirá en dos partes: los

servicios de prevénción y de atención de enfermedades no profesiona-les

de prirner nivel de complejidad médica, que se 'entregarán en los

dispensarios rurales del Seguro Social Campesino, y los servicios médico-

asistenciales de 'mayor complejidad, que se entreg,arán en las unidacles

médicas del IESS o a través de los demás prestadores, públicos y

privaclos, debidamente acreditados para este efecto. La compi'a de

servicios de salud a.las unidades médicas del IESS y a otros prestadores

Pdginazs de tot



Á

RDPIJBLICA. DrE L, ECLI'"SSrSR

,Mtn *¿m *,,$/á***nn/'

Aeta 379

se hará mediante contrató entre la Adrninistradora del Seguro Social

Carrrpesino -rr la Adrninistraclora- del Seguro General de Saiud individual

y Farniiiar. Los dispensarios rurales del Seguro Sociai Cal".rpesino

atencterán las veinticuatro horas del día en horarios extendidos de ocho

horas cada tlno, de lunes a viernes. Los dispensaros de salud del Seguro

Social Carnpesino estarán subordinados a la Direcciórr dei Seguro Social

Campesino y prestarán servicios a los afiliados de este régimen especial

y, si fuere del caso, a otros usuarios bajo la modalidad de contratación

que determinará la Dirección de este Seguro. La entrega cle l.as

prestac;iones rnor,letarias estará a cargo de la Dirección del Segurro Social

Campesinr¡. 3.5. Ley de la Federación Médica Ecuatoriana. Artículo 1.

Colstitúyese ia Federación lvlédica. Ecu.atoriana, para el ejercicio,

perfeccionamiento y defensa profesional como una persona jurídica de

clerecho privado, integrada por "todos" los m,édicos que ejerzan

legalrnente sr.l profesión en 'el Ecuador, "qu.ienes obligatoriamente

cieberán afiliarse a uno cle los Colegios Méciicos Provinciales", previo el

cumplimiento de la Ntedicatura Rural y la inscripción del título en el

Nlinisterio cle Salucl. Artículo 34. Soio lós nréclicos que hubieren obteiiido

legalmente su título profesional en el Ecuador o que hubieren revalidado

clebiclamente el obtenido en él exterior y los que hallándose amparados
.l

por convenios Internacionales Vigentes'par'a el Ecuador, se sometieren a

las d-isposiciones l.egales aplicables, serán admitidos al ejercicio

profesional en el país. Los títuicls así obtenidos serán registra-dos en el

Miiristerio de Sa.lu,l Pública, debierrclo observalse la inscripción preuista

bn el a.rtículo I74 del Código' <te Salud, previo cuirrplimiento de 1o

dispr-resto en el artículo 175 ,Cel rnismo Cócligo y cle la Medicatura Rural

(...). 3.6 Instructir¡o año de Salud Rurai Servicio Social en la Red Priblica.

Articulo 5. La Comisión Técnica Nacional de Rurales será ia instancia
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técnica encar:gada de la planificación, coordinación, aproba.ción de las

plazas para 1a ubicación de los postulantes rurales,. asignación de plazas,

control del cumplimiento del año de salud ¡ur{ de servicio social,

conocimiqnto y resolución de casos especiales, quejas y absolución

de consultas relacionadas con ia medicatura rural. 4. Texto del Proyecto

de Ley. Artículo 1. Sustitúyase el artícu.lo I4O por el siguiente:

"Linea.mientos de Política. El Seguro Social Campesino será un Régimen

Especial del. Seguro Sociai Obliga.torio y dividirá administrativamente los

procesos de aseguramiento, entrega de prestaciones de salud y

monetarias, compra de servicios médicos-asistenciales. El asegurarniento

comprende la. especificación de los riesgos cubiertos por el contrato de

seguros, el contenido de las prestaciones, la ejecución de los programas

de promoción de la salud y de extensión de este seguro a ia población

rural y la.s clemás actividades administrativas que señalará la

regJ.amentación interna del IESS. La entrega de las prestaciones de salud

se dividirá en dos partes: los servicios de prevención y de atención de

enferme,lades no profesionales de primer nivel de complejidacl médica,

que se entregarán en los clispensarios rurales del Seguro Social

Campesinc, y los servidos médic'os-asistenciales de mayor compiejidad,

que se entregarán en las unidades rnédicas del IESS o a través de los

otros prestadores públicos que dependen de la ar-rtoriclad de saiud y

privados que se hall.en en sector rural y que estén debidamente

acreditados para este efecto. La compra de serr¡icios de salucl a ias

unidades méd.icas del IESS v a otros prestadores se ttará mediante

contrato entre la Administradora del Seguro Social Carnpesino y la
Administraciora dei Seguro General de Salucl lrrdiviclual y' Familiar. Los

dispensarios rurales del Seguro Social Cam.pesino atenderán las '24 Ltoras

del día en horarios extendidos de 8 horas cad.a lrno, de lunes a viernes.
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Lo.s dispensarios ..de salud del seguro social campesino estarán

subcrrdinados a ia Dirección del Seguro Social C4mpesino y prestarán
servicios a los afiliado

usuarios bajo la modalidad de contratación que determinar:á la Dirección

de esle Seguro. La entrega de las prestaciones monetarias estará a cargo

de la Dirección ctel Seguro Social Campesino. Artículo 2. Agréguese como

artículo I4O.I: "Para ofrecer atención médica !.as 24 horas al d.ía horarios

extendidcls de 8 horas cada uno, de lunes a viernes, los disp.ensarios del

Seguro Social Campesino contarán con los médicos que se conrraten para

el efecto, sean estos generales especialistas, con los egresados de las

carreras cle medicina de las diferentes uni-¡ersidades nacionales qLre sean

necesarios para este fin y con los médicos que se hal.len trabajando

actualmente. El personal rnédico y de apoyo se r:egirá por los preceptos

cle la Ley Orgánica de Servicio Público y de su Reglamento. Artículo 3.

Insértese como artículo I4O.2: "Con el fin de optimizar eI servicio de

atención de'saiud". La Dirección del Seguro Carrrpesino mejorará La

infraestructu.ra física de los dispensarios médicos y la dotación ,le

insumos médicos, contarido para eilo con el presupuesto anual que se

apruebe'para el efecto. En prccura de conseguir los fines que persigue la
preserrte ley, para proteger a la población rurál a las persotlas dedicadas

a la fiesca. arteSanal, se contará con el apoyo de las instalacionbs

hospitalarias, dispensarios,'centros, subcentros e instalacioiees de salud

públicos dependientes Ministerio de Salud y del Instituto Ecuatoriano de

SeguridarJ Social, que se hallen übicados en el sector rural. Con este

propósito se dictará el reglamento respectivó a la presente ley. Se

brinclará ateniión méciica primaria, preirentiva cle emergencia, cuando

sea del caso y existan tas pbsibilidades de personal y de infraestructura

de hospitalízacióm". Artículo 4. Redáctese como artículo 140.3:
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"Pai'a financiar la construcción, ampliación y mejoramiento de la
infraestructura física; la compra de medicamentos e insurmos rnédicos;

así com.o para,la contratación de personal médico y de apoyo, se invertirá

del propio presupuesto anuai aprobado el Instituto Ecuatoriano de

Segurid-ad Social". Artículo 5. Auméntese como artículo 74A.4: "En el

sector rurral también se implementará el servicio atención médica

preventiva denominado: "Médico de Familia". El Seguro Social Campesino

en coordinación con la autoridad de Salud, tendrán la obligación de

disefiar, planiticar, orientar, desarrollar y cumplir con este sistema de

atención médica rural. Con este fin el instituyo Ecuatoriano de Segurida.d

Social y la t)irecciórr del Seguro Sociatr Campesino clictarán el regla-mento

respectivo". Artículo 6. Póngase corno ai'tículo 140.5: "Los médicos de

farnilia, sei'án organizados y entrenad,cs por el Seguro Social Campesino,

coñta.ndo con la colaboración, el apoyo y la coordinación de Autoridad de

Sah-rd. Estas brigadas médicas tendrán como misión cumplir acciones de

medicina preventiva y primaria pára la atención a los niños,

aclolescentes, adultos y adultos mayores. La característica de esta misión

será la de la visita horaria pla"nificada y l.erritorialmente programada a

los hogares de las familias que viven en los sectores rurales". Artir:ulo 7.

Agréguese como artíóulo I4A.6: "L<ls miembros del Directorio del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, así'como el Director del Seguro Social

Campesino serán los responsables civil, penal )'administrativámente del

cumpiimiento, ejecucion de la. presente ley". Disposiciones Transitorias:

Prirnera: Todas aquellas normas legales, regl,airientárias, acuerdos,

resoluciones o convenios internacionales que tengan que rter con el

conteñido de esta reibrma de ley y que se opongan a la ejecución de la

misma quedan derogadas a partir cle su publicación en el Registro Oücial"

Segunda: Esta l.ey entrará en vigencia con su publicación en el Registro
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Oficiai.' 5. Síntesis de las comparecencias. recepta,Cas y ,de las

observaciones e intervenciones de los miembros de la C.omi.sión. Sesión

de Comisión nirmero 130, martes 22 de diciernbre de 2015.. {ntervención
del. asambleísta. Gozoso. Andrade, prop.onente del Proyecto de Ley

Reformatoria a ia Ley de Seguridad Social, manifestó que: (...) en esta

Mesa quien les habla ha presentado un proyecto después de socializar

con mlrchas organízacíones campesinas 5' con quienes hacen dirigencia

en este sector. Este es un proyecto analizado deteniciamente por varios

meses y hemos acudido a técnicos del Ministerio de Salud que aportaron

insumos importantes en este proyecto, también a los Colegios Médicos y

Asnciaciones de Médicos que han apoyadcl. Quiero decirles que quien les

habla es tln hombre que ha vivido gran parte de su vida en el sector rural

y fui parte del Seguro Social Campesino de Manabí y por ello hemos

conocido de r:erca los problemas que agobian al hombre del agro, al

hombre del campo. Estamos pasando momentos criticos en el país y

muchos gobiernos no apostaron por las personas del campo y a,hora que

prácticamente no vale el pétróleo, las cosas son clif'érentes. Los nrédicos

qrre hacen la rural en la actualidad son 3774 del Ministerio cle Salud, que

rio cubre casi nada porqLle el Seguro Campesino es para el sector'tntu.i

marginal; para estos médicos están presupuestados todo el año cle sur

salario. En la actualidad d¿ más de 600 dispensarios cle seguro

campesino en el pais al menos el 30% los médicos van lunes, miércoies o

viernes y én el Oriente ecuatoriano varl una semana a un dispensario y

otra semana a otro, entonces yo digo: ¿acaso las enfermedades se

pre-sentan por semanas? Las enfermedades se presentan todos los dÍas

del año. Hav dispensarios que tienen cerca cle 13000 afiliados por ende

es imperativo que existan rnédicos estables en cada uno de los

rlispensarios porque así lo erigen las necesidades. En tal virtucl considero

Fagina 8o de 101



W
REPÚBLICA D)F;,L geETAnCIR

Act4 379

que es importante que se invitén a Autoridades del N4inisterio de Salud,

que se inviten a técnicos dei Seguro General, a gremios del Seguro

Campesino que son gobiernistas para que se analice el proyecto de ley

presentadb. En este punto Ia señora Presidenta manifiesta que se

analizaráconforme 1o establece la Ley Orgánica de la Función Legislativa

y seáa1a que se dará el trámite respectivo a este prrryecro de ley. Sesión

de Comisión número 131, miércoles 6 de enero dei afro 2016.

Intervención de doctor Christian Hidalgo, Procurador General del IESS,

delegado del Presiclente del Con.sejo Directivo del IESS. (...) respecto del

pi:oyect-o de l.ey presentado quisiera hacer unas puntualizaciones muy

concretas; en prirner lugar y más i.mportante es que este proyecto de ley

tiene un impacto presupuesLario y pgr,nc¡rmativa constitucional no se

pr.rede presentar un proyecto sin el respectivo financiamiento que no se

ha adjuntaclo; en ese sentido sería interesanté cónsultar cuál es el

financiamiento para poder hacer esta prestación cle servicio de las 24

horas que contempla el proyecto de ley. En segundo lugar debo recalcar

que el Seguro Social Campesino al ser una institucionalidad dentro clel

IESS pertenece a la Red Intégral Púbiica cie Saltrd que por tnanclato

constitucional tiene la obligatoriedad de prestar éus servicios en los

Ciferentes niveles cle salud, es decir, cualquier emergencia que no pueda

ser prestacla fuera cle horas o por tipoiogía o pbr la casuística de Ia

situacion,'deberá ser atendida en cualquiera de ias instituciones de la

Rect. Adicionahnente y por eso está aquí el dóctor Dután, para que pueda

explicar cómo el Seg;ro Social Campesinlo se éncuentra en u.n proceso de

repotenciación para una correcta. prestación de ser¿icios a los afiliados.

Intervención del cloctor Fausto Dután, Director Nacional del Seguro

Social Campesino del IESS. (...) el Segr:ro Social Campesino como

mandato constitucionai és una institución parte del IESS y es una
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instituiión especial que fue crea.da para dotar á los campesinos y

pescadores artesanales de atención de sa.ltrd como de prestaiiones

econ(¡micas. En segündo lugar quien habla ha estado en la dirección

desCe qr-re inició el proceso y hemos hecho una transformación global del

Seguro Social Campesino, como le consta al asarnbleísta Gozoso Anclrad.e

que fue parte del Seguro Sc'cial Campesino y del Seguro General. Esta

era una institución que estaba prácticamente en un estado de coma y

ahora eso ha cambiado; en tal virtud ios cambios siempre son

susceptit-rles y necesarios, nuestros carnpesinos son alrededor de

1'200.000 beneficiados de esta institución a través de 650 dispensarios

en todo el país, incluida la Región Insular. Hemos formado un convenio

con la Llniversidad Central del Ecuador. y otras universidades estatales

del Ecuador -v en este mismo año se ha dado la capacitación en salud de

toclos los médicos así como de los odontólogos, creándose ei área de

especialización de Odontología Comunitaria y Familiar. Err referencia a

la propuesta de atención cle 24 hoi"as, indudablement'e que los

campesinos tienen esa necesidad pero en este caso ni los hospitales de

tercer nivel tienen este tipo de atención. El terna es que uno puede

plantear mil cosas pero si nc tenemos el sustento eccinómico, no tiene

nirrgún asidero. Para atender 24 hora,s debemos triplicar la nómina, esto

implica un costo muy alto para la institución y en el proyecto al mornénto

no tenemos eso. Ténemos una red para brindar una mejor atención v

atención de caliciacl por ejemplo una ambulancia solo corresponde a los

lrospitales de segundo y tercer nivel y no cle prirner nir¡el. Hay que analizar

si en la'noche vamos a tener lá. cantidad de atenc;ión que en las obho

horas nórma.les por ende no se justificar'ía en térnrinos económicos el

tener a un profésional en otros horarios. En tai virtud la propuésta debe

tener el sóstén suficiente económico y técnico. Intervención de la señora
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Viceministra de Salud, doctora Verónipa Espinoza. (,..) sabemos que e|

B0% de laq patologías que existen en la población pueden ser mane.jadas

en eJ. primer nivel de atención, en la consulta de atención pr.imaria, en tal

virtud etr fbrtalecimiento de atención primaria es una iniciativa

fundamental pa.ra la salucl pública del país, sin embargo tenernos

algunas consideraciones adicionales que hemos analíza"do en relación a

lo que plantea. la le¡r como tal. (...) coincido en que es necesario anal.izar

cuál fue el pasa.do o la historia de la salud en nuestro país para poder

colocarnos en un contexto adecuado de la ley que se plantea al momento.

La inversión en salud jamás alcanzó los niveles históricos actuales, en el

año 2000 no sobrepasaba los USD $ 100'000.000 y actualmente tenemos

una inversión de USD $2.521.'000.000; solamente en el año 2008 la

inversión se triplica de los años anteriores J¡ eso da fe de cuál ha- sido la

prioridad. política al desarroilo de la saluci; esto se ha visto reflejada en

una serie de mejoras tanto estructurales como en provisión de servicios.

(...) La lógica del sistema de salud articulaclo es un sistema en el cuai

todos los prestadores de salu,d pirblicos y privados estén organizad,os cle

una mánerá articulada para cumplir un objetivo comrin ya que al final

dei clia todos son parte de un sistema cle salucl y tienen que estar

organízados entre sí para poder atender a toda Ia población optímízar

recllrsos. La planificación territorial a la que se hacía meñción minutos

atrás establece cuales son'las necesidades de salud en torlo el territorio

Actualmente el Ministerio de Salud Pública y la Red Pública Integral de

Salud ya tiene una planificación territorial que indica en donde deben

existir centros de salud, de qué categoría y con qué horarios de atención,

eso plantea qué cartera de servicios y cuántos y cuáles prof'esionales se

neóesitan, sería redundante tener que plantearlo en una ley ya que

rrrucLro de ello tiene un c¿irácter murv técnico v no ameritaría estar al nivel
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de una ley. Esto ha diseñado distintos niveles de atención. en los cuales

está el ¡rrimer nivel con centros de salud tipo A, B y C, 1o que se logra con

ello es que los recursos se optimizany las pobiaciones están debidamente

atendidas. Hay al,gunos aspectos que nos h.a llamado l.a atención en

relación a las jornadas de trabajo ya que existe un Acuerdo lvlinisterial

para las jornadas extendidas en el cu.al se prevé los mecanismos

rnediante los cuales se trabaj aría y ya ha sicio implernentada a través de

jorna,Ja.s especiales. En reiación a la posibilidad de que los médicos

egresados como se plantea en el proyecto de ley, tenernos algunas
';precisiones como por ejernpl: el hecho de que la figura de egresados ya

no existe y por ende debería revisarse dicho término. Adicionalmente

quisiera. comentar algunas otras preocupaciones y es que no se prevé

otros docurnentos que ya están oficíalizados para el mnnejo y derivación

de los pacientes, actualmente los pacientes del Seguro Social Campesino

qLre requieren otro nivél de atención ya pueden ser derivados a la Red

PÍrbiica prirnero y también a los hospitales privados a través de compra

de servicios para lo cual ya existen los instrumenlos legales pertinentes,

el Convenio Marco entre los miembros de la Red Pública, el Reglarnento

para la Derivación y Relacionamiento entre la Red Pública y
complementaria y el Reglamento de caiificación rle'prestadores externos,

en tal r¡irtud con.sideramos que lo qtre se pl.antea ya está siendo usado.

En relación a la medicatura rural es importante mencionar que tal como

1o plantea la Ley rJrgánica de Educación Superior y Ley Orgánica de

Sálu.d, solanrente pueden ejercer como médicos aquellas personas que

tienen su título debidamente registrado y'avalado a través ciel ieases es

,C.ecir, una persona para poder hacer la ru-ral debe tener su tÍtulc¡ de

médiccl ot,rrgado por su universidad, registrado en el Senescyt (...). Sesión

áe Comisión número 732. miércoles 13 de enet'o clel año 2016.
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Intervención del señor R.ómulo Quimies,'Presidente de, ia Confederación

Nacional del Se.guro Social Campesino. (...) para nosotros los afiliados al

Seguro Social Campesino que estamos por l,os 47 años de vigencia de este

prog-rama. de este clerecho consagrado en la Constitución y establecido

en la Ley de Seguridad Social ya que hacemos parte dei IESS como

régimen especial del Seguro Social Carnpesino. En los años de vigencia,

hemos planteado la transforrnación del Seguro Social Campesino ya que

el sector rural, quienes damos la alimentación para el pueblo en general,

se nos considere de diferente fbrma y pensábamos que con la Revolución

Ciucladana íbamos a superar esas diferencias y tociavía encontramos en

algunos sectores, que existen diferencias entre el ciudadano del campo y

el ru.ral, 1o cual nos preocupa y es así que en el año 2OI4 ert Picoazá con

más de 14.000 afiliados al Seguro Social Campesino, el 28 de agosto le

planteamos al señor Presidente de ia República la ti'ansfclrmación del

Seguro Social Campesino, y entre ellc, la repotenciación de las unidacles

y el incremento dél a.porte que reciben los jubilados y también la atención

de horas'de nuestros compañeros afiliados. Ahora tenefnos B horas de

atención pero irreguiares, y los sáLrados y dorningo" tro hay atención (...).

Las seiroras y ios señores Asarnbleístas, sobre este proyecto de Ley, en

sus intervencicnes en sesiones No. 131, I32, L34 debatieron y

manifestaron en resumen: Intervención de la asambleísta Beatriz García.

Considero qLre el sistema de salud realmente es bastante bueuo arrnqrie

falta pdr'hacer. sin embargo quiero hácer una puntualizeícion en la tern.a

para atención a personas con discapacidad. No'se ha potenciado esta

atencién sin embargo nuestras familias tienen que ir a Guayaquil a los

hospitales especializados. En tal virtud es importante irrrplernentar'los

porque las disiapacidades tratadas en el rnomento oportuno rnuche"s

veces terminan siendo curadas en su totalidad. Intervención de la
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asa.mbleísta Betty Carrillo'. Creo que para poder establecer cómci estamos,

debernos comparar cómo estábarnos antes y dentro de este marco es

importante cleterminár que antes de la Revolución Ciudadana apenas

teníamos 600.000 afiliados al Seguro Social Campesino y ahora tenemos

más del doble, más de 1'200.000 campesinos iz sus familias. ¿Cuál es el

aporte? L.ISD $2,00 por familia. Teníamos un poclr más de 500

dispen.:rarios en todo el país y ahora tenemos más de 600, es decir, en

estos ocho añcs se han generado al menos 100 dispensarios médicos

adicionales para los campesinos. Como se encoirtraban. antes los

d.ispensarios, destruidos, debo reconocer que han mejorado

notablemente. Si no hubiera una buena atención, cobertura y no se

trabajaría en la dilusión para que más campesinos ingresen a este seguro

no hubiéramos podido aumenta,r en esa cantidad. Asimisrno debemos

reconocer qrie el proponente ,lel proyecto ha sido parte fündamental para

que el Seguro Social Carnpesino sea diferente ya qLie ha trabajado e

impulsa-do ccn el apoyo deí Gobierno Nacional para la construcción y el

rneioramiento clel Seguro Social Campesino, es así q:e he-mos avanzad,o

en temas de sa,lud, pero aqlrí existe algo que nos está faltando y es la

parte iegal. Primero, si esto requiere de financiación, pbr supuestcl que

tiene q-.r. *", presentado por el Ejecutivo con ul1a propuesta donde se

pueda establecer ¿cuánto y de dónde se obtendrán esos recllrsos? Y, por

otro lado al artículo 5 de la Ley de Segurida.cl Social e-sta-blece de manera

expresa ctráles son los servicios de salud. y las prestaciones del Seguro

Socia"l'Campesino y comó se van a financiai y determina 5 mecanistnos

cle fi.nanciación, sin ernbargo en la propuesta presentada vernos que

simplemente se clispone que ei IESS de manera exclusiva sea qu-ien

financie dichas prestaciones. Y ¿de dónde puede financiar el IESS? Es

decir estamos contraviniendo dicho artículo y corno asambieísta.s
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tarnpoco podemos plantearlo ya que eso debe ser analizado como con ei

tema'<1e las amas r1e casa, se hizo un estuclio actuarial por tres añcls para

poder ampliar la prestación de servicio q-Lre espefamos sean máS de

tr'800.O00 personas, Existe una violentación al artículo 49'de la Ley de

Seguridad Sclcial que tiene relación con la separación de fondos. Creo que

si bien es cierto y todos esperamos que no solamente la atención en el

Seguro Social Campesino sean Ias 24 horas del d.ía sino en todos los

espacios de salud, sin embargo, en este momento se está trabajando

como Reci de Salud Pública. Intervenciórr del asambleísta Richard Farfán.

Cuando hablamos del Seguro Social Campesino se nos viene a la mente

cuanto hemos avanzado en é1. Voy a hablar como campesino y debo

reconocer que en este Gobierno Fq ha hechc muchísimo en el Seguro

Campesino, qLle falta por hacer es mu)¡ cierto; que hay errores, también

es cierto; que pueden haber algunos médicos que van dos o tres días cada
'semana, eso "" ürtu. actitud, de 

'cada ser humano, pero que se ha

repotenciado con una tecnología moderna, que existe medicina, a lo
mejor en algunos por ser geográficamente extenso'(hablo por mi provincia

cte Loja) no llegan ios medicamentos pero abrir la re,l de salucl para los

amigos campesinos, es una iabor titánica. ya que con USD $2 a $S pueden

operarse. en crralqu.ier clínica'particular en la que una oper acion puede

costar $15.C00 o rnás. Es cierto que el Seguro Sccial Campesino o eI IESS

jamás puede convertirse en un botín político, debemoS ser responsables

con nuestra pátria querida, con ese campesino que la,bra Ja tierra y por

e'so felicit.o cuand'c vienen proyectos de ley para. mejorar; creo que hay

que aplaudir pero cuando vienen proyectos de ley con clemagogia para

engañar a los campesinos no ctebemos permitirlo. Intervención del

asambleísta. Ángel Rivero. Ustedes conocen cúal ha sido mi posición. El

clebate que se ha generado en torno a la prc,puesta- presentada por el
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Asambleísta Gozoso Andrade y considero que ustedes tienen Llna

percepción errada al pensar que estamos truncando el proyecto'de le-v y

eso no es así. Ustedes sabén que legislamos para los grupos que han sido

éxcluidos y eri estb caso'el sector cie los campesinos; lamentablemente

revisancio el proyecto implica la elevación del gasto público v eso solo es

competencia dei Presiclente o President-a de la República. llo es que esta

Comisión esté en contra cle la propuesta sino que no poclernos aprobar

algo qtre aumenta el gasto público. Intervención del asambleísta Fausto

Cayambe. Saludo cualquier iniciativa que tenga coirro beneficio el seguir

garantízando los derechcs como la salud pero permítanme hacer dos

pregunta.s a qui.enes expusieron y dar mi criterio porqr¡e no hay que negar

todo 1o que se ha hecho ya que. e"so rro nos permite avanzar. Si el servicio

es tan rnalo, estoy seguro que la gente no se afiliari.a. Cuando no

valoramcls, desconocemos y eso no nos permite obtener una buena

apreciación. Acabamos de aprobar:la ley de tierras donde protegemos la

zona rural y nos permite cuidar la zona ruial, el sector campesino, el

sector del agro; por ende pido con la mayor consideración y respeto que

juntos busquemos la salida. 6. Análisis del proyécto de ley. De la ratio

legis'o motir¡o de La ley. Ill legislador proponente,'pretenden con el

presente proyecto de ley que se moditique el artículo 140 de la Ley de

Segr.rridacl Social, y se señale en el texto que el Seguro Social Campesino

sea percibido como un Régimen Especial del Seguro Social Obligatorio, el

cual contará ccn alenci'ón médica durante las 24 horas clel día en

horarios extendidos de LüneS a viernes, coittando con el servrcio de

médicos que se contraten F,ara el efecto tanto generales como

especialistas. Por 1o cual es menester considerar que la propuesta de

atención du:rante ia.s 24 horas del día irnplicaría triplica.r la nómina. del
'personal existente en las uniclacles, ámpliar la infraestructu.ra. y por ende
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el gasto público inverticlo en sueldos, insumos y clemás erlS€res;

constituyendo urr impacto presupuestario para la ecorromía del país, en

discordancia con lo.previsto en 1a Const-itución. Aclemás, es preciso

señaiar que el Seguro Social Campesino pertenece a la Red Integral

Púbiica de íSahrd, misrna que por mandato constitucional t-iene Ia

obligatoriedad de prestar el servicio en los ,iiferentes niveles de salud a

todos los ciuCadanos, por 1o que el o la paciente podrán ser atendidos en

cualquiera de las instituciones de salud del paí,s que pertenezcan a este

régimen, según sus necesida,cies. Del content legis o conten.iclo cle la 1ey.

El 28 de agosto de 1968, el Instituto Nacional de Previsión puso en

marcha un plan piloto a cargo de la Caja Nacional del Seguro Social para

extender significatir¡amente la cobertura; desarrolló el Segtrro Social

Campesino e incorporó a 614 fa.milias rurales que n.o contaban con la

relación laboral trabajador-empleador, dejando atrás la histórica etapa

del se'guro individual, á través de este innovador sistema. Conforme io

señala la ley: "Artículo 9. (...) Para los efectos del Seguro Social

Campesino; es cailpesino el trabajad,or que se cledica a.la pesca artesanai

y el ha.bitánte'rüral que labora "habitualm.ente" en el campo por cuenta

pr:opia o de la comunidad a la que perteneóe, no recibe remunel'aciones

de un'emplearlor priblico o privado (...)." (Ley de Se!'uriclad Social. 2001)

Los miembrós de las comunirl,ades, gracias a ia cobertura del Seguro

Social' Campesino cuentan entre otros beneficios ccn prrrstaciones

rnédicas, siendo los favorecidos et jefela de familia sea'este asegurado o

jubilaCo, su cónyuge o conviviente con derecho, sus hijos y los familiares

que vivan bajo su ciependencia, acreditados al momento de la afiliación o

en algrin momenro posterior a la misma; hoy en día eu tod.o el Ecuador

"más,Ce 1 '155.157 beneficiarios al Seguro Social Campesino clel IESS

reciben servicios de salud v desarrollb comunitaria,.." En concordancia
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con 1o previsto en: "Artículo 13,0. I-as prestaciones de salud. que ofrecerá

el Seguro Social Campesino á la población rurai comprenderán acciones

de: prornoción de la salud; prevención, diagnóstico y tratamiento de

enfermedades no prr:fesionales; recuperación y rehab'ilitación de la salud

del individuo: atención odontológica preventiva y de recuperación; y,

atención del embarazo, parto y puerperio. Se pclndrá énfasis err los

progi'amas de saneamiento ambiental y desarrolio comunitario de las

áreas rurales, srn perjuicio del derecho cie los campesinos a la libre

elección ctel prestador de servicios médicos (...)."(Ley de Seguridad Social.

2OOIJ Además de 1o mencionado, las unidades médica.s del Segr.lro

General de Salu.d Individual y Familiar del Instituto Ecuatoriano de

Segurirlad Social (IESS), conceden a los afiliados del Seguro Social

Campesino los siguientes servicios: consulta externa, exámenes

complementarios, atención al parto,'atención orlontológica, asistencia

farmacéutica, hospítalízación, intervehciones quirúrgicas y servicios de

arnbulancia; gracias a que forman irarte de la mencionada Red Integral

Pública de Saiud extendida a 1o largo del territorio nacional,

constituyéndose en un ejemplo p,ara la sahrd en general desd,e ei punto

clé vista curativci y preventivo; e incluso a diferencia de oiros séguros el

jubilado carrrpesin o goza con la ventaja cle no tener que aguardar tiempo

de espera para recibir atención de salud en cnalqr-rier éspecialidatl. La

Red integral Publica de Salud tiene como característica que todos los

prestadores de salud se encuentran organizados y articulados como un

solo sistema en beneticio de ia población; la cloctora Verónica Espinosa,

Vice ministra de Vigilancia y Gobernanza de 'Salud explicó en su

exposición,lurante'la. sesión No. 131 dé Conrisión, eue dproximadamente

el 3Oo/o del agendamiento que se realiza en los Centros de Salud Pública

clel' Nlinisterio, corresponde a pacientes afiliados al Seguro Social
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Obiigátorio y al Seguro Social Campesino, demostrando de esLa manera

que la red está fuertemente vinculada en'los servicios.que brindan en sus

cliferentes espacibs, a la ciudadanía en general. Acorde a'Ia petición del

parlamentario, se ha demostrad,c que el Seguro. Social Carnpesino ya e.s

un régimen especial del seguro universal obligatorio, por lo cual

resultaría inoficioso reformar una Ley a través de la cuaL se establecen

los mecanisrnos de cumplimiento de 1o prescrito en la Norma Suprenra,

conforme 1o determina el artículo 373 : "Artículo 373. EI Seguro Social

Campesino, que forma parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, será un régimen especial del seguro universal obligatorio para

proteger a la población rural y a las personas dedicadas a la pesca

artesanal (,,.) A todo esto es preci.so.añadir 1o informado por el señor

Director del Seguro Social Campesino del IESS, Coctor Fausto Dután en

sesión No. 131 de Comision, quien indicó qLre: ".'..erl este año 50

dispensarios serán fortalecidos y repotenciados, aclemás incrementarán

servicios en varios dispensarios tipo B y tipo A, dando mayor fuerza aIa
prevención clé la- enfermedad y prótección de la salud en la etapa

inicial..,". El cloctor Dután además señaló que srl han incorpcrado

medicos gracluados -en la etapa rural- ai servicio del Seguro Social

Campesino y se lo seguirá haciend.o gracias a un convenio firmaclo con el

Ministerio de'Salud, se reciben a estos médicos para trabajar con médicos

pr:ofesionales, con el fin de capacitar a los postulantes, promoviendo la

visión preventiva sobre la curativista, que existe hoy en clía; de acuerdo

con lo previsto en el Reglamento Sustitutivo del Reglamento para la

Realización del Año de Servicio de Salud Rurral, como reqr.risito Previo a

la Inscripción de Títulos y Ejercicio Profesional de ios Graduados en

Medicina, Odontología, Obstetricia y Enfermería-, expeclido con Decreto

Ejecutivo'número 1516, del 31 de maio de 2001 que dice en su parte
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pertinente 1o siguiente: ."Artícul.o 2. El presente reglamento tiene como

finali.dad el norrnar la prestación de servicios .de médicos, odontólogos,

obstetrices y gnferrneras/os que cumplan el año de s,ervicio rurál,

qbjetivo de mejorar el servicio a las comunidades rurales, mediante una

adecuada gerencia de recursos humanos, rnateriales y financieros." A

esto cabe añaclir que los profesionales extranjeros también deben

acogerse a este servici.o para obtener su permiso y trabajar en el Ecuador,

aurnentando el contingente cie asistencia médica profesiclnaL para e! área

rural: "Artículo 1O. Los profesionales nacionales y extranjeros que no

hayan curnpliC.o el año de servicio cie sa"lud rural y q.ue hubieren obtenido

el título de especialistas, para ejercer su profesión en el país, cleben

cumplir con las formalidades previ.stas en la ley y serán asignados por el

Di.rector General de Salud, según las necesidades de servicio de la unidad

operativa, donde puedan desarrcllar su especialidad. Y todos son

profesionales capacitados para ejercer el cargo, en concordancia con lc'r

que establece el Cóctigo Integral Penal: ArtÍculo 830. Ejercicio iLegal de la
'profesión' La persona qLre ejerza la profesión sin título, en aquella.s

actividades en las que IaLey exija títr-rlo profesional, sérá sancionada con

frena privativa de liberta.d de seis meses a dos años. Las o los

pr:ofesiónales'qiie favarezcan la áctuación de otra persona en el ejercicio

ilega"l de la profesión, serán sancionaclas o sancionaclos con pena

privativa cle iibertad de tres meses a Lrn año e inhabilitación del ejercicio

de la prclfesión por seis meses, Fll actual Gobie.rno és uno de los que más

lra aportado al sistema de salud, y d pesar de que existert ctebilidades

estas no rnejrman que la'atención en salud es prioritaria para el Ejecütivo.

Tomando en consideración 1o que señaláron algunos de los asistentes a

las cliferlente s sesiones, es pertinente consiclerar lo dicho por el Presidente

de la República, economista Rafael Correa éI 28.de agosto del 2015, en
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hnbabura, quien. destacó: "(...) la transformación del Segrl¡o Social

Campesino qu.e en el N0O6 apenas contaba con i75.00O afiliados, en el

2_015 cuenta con más de 380.000 afiliados, que ccn sus familias suman

1'2OO.OQO, beneficiarios aproximadamente. En el 2006, existían 585

dispensarios médicos precarios, ahora scn 659 dispensarios que

atienden a los campesinos con equipos de cal.idacl y todo esto por un

aporte mensual de 2 dóLares. El Jefe de Estacio recordó que las pensiones

del Seguro Social campesino siguen siendo subsidiadas por el Gobierno".

Conforme señala el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en el ofrcio

número IESS-DG-2O16-0059-OF del 20 de enero del 2016 suscrito porla

ingeniera Paulina Paz Ojeda" en calidad de Directora Generai del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, Subrogante; se informa qr-re a la fecha

existen 659 dispensarios en todo el territorio patrio que benefician a rnás

817.901 afiliados con sus familias al Seguro Social Campesino. Adernás,

la misma representa-nte de esta Cartera cle Estado en oficio nirmero IESS-

DG-2O16-OO5B-OF dei 20 de enero del 2016 de acuerdo a la Ley de

Seguridad Social señaló qure: "(...) la contribución fina.nciera obligatoria

del Estaclo sobre la materia gravada cle lcjs afiliados con relación de

depenclencia al Seguro General Obligatorio. Contribución del 0.30% del

IVo al SSC USD 77.728.087,OO; las clemás asignaciones'que entrega la

Función Ejecutiva para la financia.ción de las prestacicnes solidarias de

este Seguro, de conformidad con el Reglamento General de la Le.v*.

Contribuciones financieras especiales USD 288.000,00 ('..)" En

concordancia con 1o previsto en la Disposición General del Reglamento

de entr'ega de Prestaciones del Seguro Sociai Campesino: "Cuarta. Para

el otcrgamiento de nuevas prestaciones o de la arnpliación de cobertura

poblacional, se requerirán los coruespondientes estud.ios aótua-riales con

análisis de la densidad clemográfica. Esas piestaciones cleberán estar
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sustentaclg.s y estabiecidas en el presupLresto anual." A esto cabe añadir

que el proyectcl de ley representa un impacto presLtpuestario y por

;rormativa constitucional r.¡o se puede presentar. un .proyecto sin ei

respectivo financiamiento, en este caso rro existe dicho esttrclio para

otorgar la prestacion de 24 horas de servicio rnédico, triplicar la nómina,

actqr-ririr rrrás enseres, insumos y mejnrar la infraestructura, qlre

ccnternpla e1 presente proyecto, con todos los incren:.entos que cotrlleva

y de no seguir el procedirniento se estaría contravini.endo de manera

expresa las disposiciones cclrrtempladas. Por lo previamente señalado y

acrirde a las observaciones escritas realizadas por la Asambleísta por

Tungprahua Betty Carrillo, es evidente que esta erogación sí corresponde

al Ejecutivcl en concordancia,con el artículo 5 literal e) de la Ley de

Seguridad Sociai er3e señaia: "Artículo 5. Recursos del Seguro Social

Ca.mpesino.- .T,os sérvicios dc: salud y las prestaciones dei Seguro Social

Campesino se financiarán con los siguientes recllrsos: e). Las

asignaciones que entregue la Función Ejecutiva para eL financiamiento

cle las prestaciones solidarias cle este Seguro." Y' genera una carga

econórnica que afecta el flujo de capital del Estado, al respecto el artículo

135 <le la Constitrición ,le ia República indica que: 'iSólb la Presidenta cr

Presidente de ia República podrá presentar proyecto's <te ley qr-te creen,

modi.fiquen o suprirnan imfuestos, aumenten el gasto P'iblico o
rnodifiquen 1á división político administratiúa del país." En concordancia

con el artículo 287 delmismo cuerpo de ley'que determina: "Toda norma

qrre'cree una obligación financiadá con recursos publicos estaijleceráIa

t'uente de financiamiento correspondiente." La Función Ejecr,rtiva rige la

polír:ica fiscal cie la naóióil, entendida como el conjunto de medidas

relativas al régimen tiibutario, gasto priblico, encleudamientcl interno y

externo del país. En este senticlo, la poiitica fiscal consiste en la
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determinación de los ingresos y gastos públicos para conseguir objetivos

de eficiencia, redistribución y estabilización.en el F)stado. Se define co{no.

gasto público a: ".,. Las erogaciones en que incurren el conjun.to de

entidades estatales de un pa,ís, comprenden las cornpras y gastos que un

EstaCo reali.zaen Lln periodo determiriado, que por lo general es un año..."

For lo anteriormente expuesto los proyectos de ley que generen gasto

público tleberán ser presentados únicamente por eJ Presidente de la

República confr-¡rme 1o indica la Carta Magna del país y por ende no le

corresponrl,en a ningún otro poder del Estaclc, entre ellos al Legislativo

estaatribu.ción.Enconc1usiórr,graVarlosnorrr

Ecuatoriano de Seguridad Social no es procedente a través de una

iniciati'¿a legislati"'a, aLln cuando por ley los fondos que maneja el ItrSS

son inciependientes y autónomos también son subsidiados en cierta

meclida por el Estado. Por'otro lado las moclificaciones en reférencia a

montos de aportes, así como de cambios el1 los beneficios o prestaciones

,de 1a Seguridacl Social deben disponer de estudios actuariales previos y

muchos de los cambros que solicita el legislador proponente yá están

vigeriles y debidarnente normados. 7. Resoluciórt. En base a Los

argurnenlos expuestos, la Comisión Especializade Permanente de los

Derechos de los Trabajaclores y la Segurida,l Social cle la Asa.mblea

Nacionai, en uso de sus atribucionés constitucionales y legales, Resuelve

enritir irriorrne no favorabtre y recomencl ar alPleno el Archivo del Proyectc

de Ley Refbrmatoria a la Ley de Seguridacl Social, además de exhortat'

paraque el Instituto Ecuatoriano de Segur'idad Social y e1 Mirtisterio de

Salud Pública, clesarrollen la norniativa secundaria necesaria en pro de

brindar un mejor servicio a los usuarios del Seguro Social Campesino.

Suscriben el present-e informe: Asambleísta Marllely Vásconez Arteaga,

Presidenta de la Comisión; asambieísta Ángel R.ivero, Vicepresidente;
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asanrbleísta Ale:< Gua.¡r1án, asa"mbleísta Bayron Valle; asarnbleísta Diana

Peña, asambleísta F'austo Cayambe, asambleísta -Lautaro 
Sáenz cÍ.e Viteri,

asambleista Mary Verduga. La asa,rnble.ísta ponente, es la asarnbleísta

Mary Ve¡d'-rga, nr.iembro de la Cornisión Especializada Permanente de !.os

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad. Social". Ha,sta aquí el

informe, señcra Presidenta.'-----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretaric. Tiene la palabra

asambleísta ponente, asambleísta Mary Verduga.

LA ASAIvIBLEISTA VERDUGA CEDEÑO I\'ÍARY. Muy truenas tardes

compañeras, compañeros. Gracias, compañera Presidenta de la

Asarnblea. Bueno, la. Comisión de los Derechos de los Trabajadores ha

recibjclo este proyecto de ley, qr.le si bien busca mejorar'mucho más dé 1o

que jia está, el sistema de salucl para el Segtrro Social Campesino, pero

cbmo legisladores no poCemos irnos fuera de 1o que la Constitución

manda, po1' tanto, este proyecto de l.y, también tiene su

inconstitucionalidad al presentar de alguna manera, directamente el

hecho ,Je que tenga que utilizarse recul'sos del Estaclo, para triplicar,

triplicar e1 númerc.¡ de rnéclicos, cle enfermeras, porque 1o que propone el

prol'ecto de ley, es que se arnplíe la atención en el segr;ru' carnpesino á

veinticuatro hora.s, esto implicaría como ya 1o dije, triplicar la nómina del

persr:nal existente en las unidades, ampliar la infraestructura, por ende

el gasto públiccl invertido en suelclos, insumos y dernás enserés, eso, de

alguna manera también es un irnpacto presupuestario para la ecotlornía

del país, en discordancia con lo qi-le mania la Constitución. Adernás, el

Segui^o Social Carnpesino pertenece a. ia red de salucl púbica, por

mandato c:orrstitucional tiene la óbligatoriedacl de prestar el servicio en
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los diférentes niveles de salud. Es importante aquí, el ciecir el por Qué,

porque este proyecto es inconstitucional. Ya 1o dice el artículo ciento
.l

treintaycinco de la Constitución: "... solo ei Presiclente de la República,

poclrá presentar proyectos de ley que creen, modifio,uen o supriman

impuestcs, aumente gasto púbiico, o modifiquen la división política

administratir¡a del país". Este proyecto, fue a.nalizado desde diferentes

visiones, estuvieron no solamente los miembros ,Ce saLud del IESS, del

Ministerio de Salud, de diferentes instituciones, el ponente también dir¡

Srls a.rgumentos, estuvieron representantes del Seguro Social

Campesino, y diferentes institr-rciones y asambJ.eístas que también

presentaron su. posición a,lreCedor del tema. Recordemos que el Seguro

Social Campesino es financiado por los empleadores afiliados del Seguro

General Obligatorio, la contribución obligatoria de los seguros públicos y

prirz¿ds" que forman parte del Sistema cl'e Seguriclad Social, y el aporte

de lás familia,s protegidas' por el Seguro Social Carr.rpesino. La

contribució;r tinanciera obligatoria clel Estado, sobre ia materia grava'Ca

de' los afiliados con relación a Ia dependencia del Segtrro Social

^.,:.Obiigatoric. Pero, cotrro el proyecto no ¡-rued'e solamente sustentarse en el

hecho de La'inconstiLucionalidad, es innportante que podamos recordar

cuáles han sido los avances en el terna clel Següro Social Carnpesino. En

cuárenta y siete años'del seguro campesino nunca había tenido mayor

alención. Se dice, que el ,seguro Social Campesino tiene sr-rs deficiencias,

pues, nosotros estamos diciendo que Sí, que háy deficiencias, pero,

también es irnportante que se pueda analízar, por qué de seiscientos

cincuenta rlispensarios que son hoy, antes eran apenas qrrinientos

cincuenta, han a.urrrentado cien .lispensarios, eso implica tan:rbién

a,umentar médicos, aumentar errferrneras, pel'o sobre todo, ¿por qué es

que se amplía esta atención? Porque aumenta el n.úrnero de afil.ia.dos,
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colnpañeros, no podemos pensar que solamente es un tema de tener

atención veiirticuatro horas al día, porqLre una persona tal vez y con toda

la pena, se enfermó un día y no tuvo una ambutrancia para salir, es

importa.nte que podamos ver que tenemos otras unida.des que son parte

del sistema rle salud, que son divididas en ttnidades, en A, B y C: Las A,

que son los hospitales que hoy están incluso recibiendo condecoraciones

internacionales porque han sido trabajadas y vistas desde una visión cle

atención al ser humano. Es importan.te qure se pueda verifÍcal q.ue

además riel. ochenta por cienlo de las patologías que se datr, deben ser

atenctiCa"s en el primer nivel de atención de salucl, es decir, esL)s

hospitales que se han fortalecido que son más de sesenta y cinco a nivel

nacional. No ha habido pro'.rincia que no haya. tenido atención en salud,

y no solarnente en el Seguro Social Campesino, sino en todo el sistema.

Hace nueve años, la inversión en salud., no sobre-pasaba los cien miLlones,

actualmente i.a inversión en salud es de dós mil quinientos veintiún

millones que rro solamente es en el Seguro Social Campesino, es a nivel

generárl, fi-rncionando todo un sistema para los ecuatorianos. Las

necesicla'l.es de atención en sa.lud, no se pueden dar med.iante una lry,

se la da rnecliánte la planificación que ha heckro el Esta-clo, con Las

cliferentes unidades, con las diferentes instit-uciones del sistema de salucl.

La planificación es la que dice, donde debe haber más médicos, donde

debe.haber más enfermeras, donde debe haber más uniclades de saiud,

cle acuerdo a la población, a las necesidades que hay en cada sector.

Entonces, en ese sentido, es importante recalcar que cuando fue el

Presiclente det Seguro Social Campesirio a ia Comisión, ya rros planteaba

que en este año serán cincuenta Cispensarios fortaiecidos y

repotenciados, ad.emás se incremelttará los servicios en varios

,dispensarios, tipo B y tipo A., dando rnayor fuerza a la prevención cle la
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enfermedad y de 13 protección. de saluci en la e[apa inicia.l. Tarnbién se

señaló q-ue se han incorporado nLédicos gra.duados en la etapa rural. el

servicio dei Seguro Social.Campesino y se 1o seguirá haciendo, pgrque se

tiene consta.rrtes corlvenios con el Ministerio de Sah-td, con universidades

para formación de graduados y así poder brindar un mayor servicio a

todos los. ecuatoriancrs. Para el G.obierno de la revolución ciudadana, ia

ciiferencia entre el urbano y lo rural, existen las lbrmas: peÍ'o rto en la

atención d.e salud ni en la atención de educaciórr, es la atención en tcdo

sentrdo. Por tanto, compañeros, este prcl'ecto que 1o que pide es gravar

egresos ai Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, no es procedente y

peor a través de ln inicietiva legislativa, arln cuando por ley los fondos

que maneja eI IESS son inclependi.entes¡ autónomos, pero tienerl también

su su.bsidiaiidad a través del Esta.do. Por tanto, pues, las modificaciories

en referencia a rnontos y aportes, así corno de car¡bios en los beneficios

a- préstaciones de seguridad social, deben disponer de estudios

áctuari.ales previ<is, y muchos de los cambios que solicita el proponente

de esta ley, )ra estáir vigentes y debidamente normados. Compañeros en

reiación a eso, luego de un largo ariálisis, eri base a los argumentos que

ya se han expu.esto, la Comisión Especiali zad.a Perrnanente de los

Derechos cle Los Trabajaclores, y la Segurirlacl Social de la Asarnblea

Naói.onal, plantea el archivo de esta norma, no sin antes por supuesto

e;xhortar al Instituto Ecuatoriano de Segr-rriclad Social, 5, a qrrienes hacen

parte del sistema- de salucl y el Seguro Social Campesino, una revisión

exha.ustiva cle cómo están funcionarrdo los bentros médicos del Seguro

Social Campesino y fortalecerlos much.o más, ese es el objetivo y en eso

se camina, pero e*so se 1o hace desde el Estado coil la planificacrótt, no

mecliatrte 1e1,, poi tanto, conrpañera.Presidenta, propott.mos el archivo

ctel proyecto cle ley. ------
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LA SnÑORe PRESIDENTA. Gracias, a Ia As¿rmbleísta ponente.

Llevando el proceCimiento aplicado , para los informes con sugerencia

de archivr: de las 'Comisiones, siernpre después del ponente se da

paso al Asambleísta proponente, en este caso el Asairrbleísta

proponente, no se encuentra en el Pleno de la Asamk¡lea, POr lo

tanto, pregunto al Pleno si hay apoyo a la moción. Señor Secretario,

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores y señoras asambleístas, previo

a la votación, se les solicita a todos ustedes, registrarse en sus

curules electrónicos. Si tienen aiguna not'edad, por favor, hacerla

conocer a esta. Secretaría General, Ochenta v nueve, señoras y señores

asarnbleístas presentes en la sala. Se pone a consideración del

Pleno de la Asamblea Nacionai, iá moción de archivo del Froyecto de

Le-v* Refoi:matcria' a la Ley de Seguridad Social, pa.ra proteger a la
población rural bajo el régimen especial del Seguro Social Ca-rnpesino.

Señorás y señores asarnbleístas, por favor, constgnerl su voto. Se les

ret:uerCa clue tienen veinte segundos para ratificarlo, caso ccntrario se

entenderá como abstención. Serlor operador, presente los resultados.

Sesenta y ocho votos afirmativr:s, ,Jiiecinlreve negativos, cero blancos,

dos abstenciones, no ha sido aprobada ia mc,ción de archivo dei

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguriciad Social para

proteger ia población rural, bajo el régimen especial clel Seguro Social

Campesiiro.---------

Gracias, señor Secretario.

nueve del Pleno

Clausurarnos la

de ia Asambieasetenta
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VIII

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las'trece horas

velntlflue'r'e ntinutos. -------

RIVADENEIR.A
nta de la Asarnblea Nacional

Primera Vicepresidenta de'la *dsarnblea Naeional

Nacional

Nacional

EtsZlrr^pv

D.iaina t ñ1 .1o 1ni


